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PUNTOS DE SÜSCRICI0N.

En M a d r id , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas). r.

En P rovincias, en todas las A dm inistraciones de Conreos.
En P a r ís , G. A. Saavedra, rué T aitbou t, núm. 65.
Los ANUNCIOS Y suscR ic iO N E s PARA LA GACETA se T ec lb en  en  la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
los días ménos los festivos. ,

Para la  venta de obras y  ejemplares de la G aceta esta abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
de la tarde. ,  ̂ , , , r,

La correspondencia se remitirá franqueada oon sobre al Sr. Director 
de la G a c e ta  d e  M ad rid .

PRECIOS DE SÜSCRICION. Pesetas.
M a d rid  .  ................................... Por un m es.................................  4
P r o v in c ia s , inclusas las I slas i m e s e s  ................ i g

B a l ea r es  y Can a r ia s   m e s e s ................................. 3 6
1 Por un ano..................................  66

U ltr a m a r   P o r  tr e s  m e s e s   ..................  2 5
E xtranjero   P o r  tres m eses  .............  3 5

El p ago d e  las su scr ic io n e s  será  a d e la n ta d o .
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 5 0  céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G aceta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid , ocho dias.—P rovincias, un mes.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
PR ESID E N C IA  DEL CONSEJO DE M INISTRO S

DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia negativa 
suscitada entre el Gobernador de la provincia de Santan
der y el Juez de prim era instancia de Tórrela vega, de los 
cuales resu lta :

Que prévia denuncia de los guardas locales de Montes 
de los pueblos de Ruiloba y de Comillas, se instruyó su
m aria contra Manuel Castañeda, vecino de Ruiseñada, en 
el Ayuntamiento de Com illas, por habérsele hallado la
brando un trozo de roble recientemente cortado, y cargando 
en un carro varias otras piezas de roble ya labradas, pro
cedentes todas de una corta hecha en el monte comunero 
de Comillas y Ruiloba, titulado Corona, y al sitio deno
minado G aram iana:

Que el acusado confesó haber labrado las piezas de ro
ble y que de su órden se sustraían cuando llegaron los 
guardas; pero negó que hubiera sido autor de la corta, la 
cual debió tener efecto dos ó tres meses ántes del dia de la 
aprehensión:

Que el Juez, fundándose en que el hecho que se perse
guía debia calificarse de daños en monte público, se inh i
bió del conocimiente del a su n to , citando lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Montes de %% de Diciembre 1833, a r
tículos 1^0 y 1^1 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
Reales órdenes de 8 de Julio y 17 de Agosto de 1867 y a r
tículo 7^ de la ley m unic ipal:

Que consentido el anterior definitivo y elevado en con
sulta á la Audiencia, la Sala extraordinaria en vacaciones 
de la de Burgos lo aprobó, mandando rem itir la causa a\ 
Gobernador de la provincia, puesto que la cuantía del daño 
no era bastante para a tribu ir competencia á la Autoridad 
jud icial, y que al efectuarse el daño no se habia perpe
trado ninguno de los delitos definidos por el Código 
p e n a l:

Que el Juez pasó las actuaciones al Gobernador de la 
provincia; pero e s te , de conformidad con el dictámen de 
la Diputación provincial, las devolvió al Juzgado alegando 
que se tra taba del castigo de un delito, y que no era lícito 
á  las Autoridades adm inistrativas entéiider en la causa, 
según lo dispuesto en los números i."* y del art. í%i del 
reglamento de 17 de Mayo de 1835 y art. 530 del Código 
p e n a l:

Que el Juez sostuvo la inhibición; é insistiendo el Go
bernador en su resolución, resultó la presente competencia 
negativa, que ha sido elevada para su decisión :

Visto el art. 530 del Código penal, que declara reos de 
hurto los que con ánimo de lucrarse y sin violencia ó in 
timidación en las personas ni en las cosas tom an las cosas 
muebles ajenas sin la voluntad de su dueño, y los daña
dores que sustraigan ó utilicen los frutos ú objetos del 
daño causado, cualquiera que sea su importancia, salvo los 
casos previstos en los artículos que tra tan  de las fa lta s : 

Vista la regla del art. 1^1 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, según la cual, cuando la infracción de un 
precepto de la ley, del reglamento ó de las Ordenanzas de 
Montes, que tengan una penalidad señalada, haya sido el 
medio de perpetrar un delito definido en el Código, se abs
tendrán los Gobernadores de conocer de la infracción y 
reservarán su castigo á los Tribunales:

Visto el art. 91 de la Constitución, que dispone que á 
los Tribunales corresponde exclusivamente la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales: 

Considerando:
1.° Que no sólo se tra ta  en el presente caso de los da

nos causados en un monte público, sino de la sustracción 
ele maderas del mismo monte intentada realizar en prove
cho propio por un particular:

Que en tal concepto el hecho que se persigue lleva 
en sí el carácter de delito;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que el conocimiento de este asunto 
corresponde á la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á quince de Abril do mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxecle» H ateo gasta.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Zaragoza y el Juez 
de prim era instancia de Ateca, de los cuales resulta:

Que perseguido en juicio ejecutivo por el A yunta
miento de Monterde el contratista que en 1865 se quedó 
con el carboneo del monte del expresado pueblo, por parte 
de D. Pascual Flores, Procurador del Juzgado, ante el 
cual habia litigado el Ayuntamiento y m andatario del 
mismo, se dedujo á su vez acción ejecutiva contra los in
dividuos del Municipio sobre el pago de los honorarios y 
derechos devengados en la prosecución del expresado li
tigio:

Que habiendo despachado el Juez la ejecución y decre
tado el embargo de bienes á  los individuos de la Munici
palidad, el Gobernador de la provincia requirió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose en las prescripciones del a r
tículo 6.® del Real decreto de 4 de Junio de 1847, art. 1^0 
de la ley municipal de de Octubre de 1868, y p árra
fo octavo del art. 81 de la ley orgánica provincial:

Que instruido el incidente de competencia, el Juez sos
tuvo su jurisdicción, y adujo para ello que se tra taba del 
cumplimiento de un contrato de mandato; y que debiendo 
el Municipio contar con los fondos necesarios para soste
ner su acción desde el momento en que la interpuso, no 
ccncurria el caso citado por el Gobernador de que fuese 
necesaria la inserción en el presupuesto municipal de la 
cantidad correspondiente al pago del crédito reclamado: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictámen de la 
Diputación provincial, insistió en su requerimiento y re
sultó el presente conflicto:

Visto el art. 136 de la ley m unicipal vigente, según el 
cual las deudas de los pueblos que no estuviesen asegura
das con prenda ó hipoteca no serán exigidas á los Ayun
tamientos por los procedimientos de aprem io; expresando 
en la segunda parto de este artículo la forma y m anera de 
hacer efectivos de los Municipios los créditos que resulten 
contra estas corporaciones :

Considerando:
1.° Que la acción entablada por el Ayuntam iento ante 

el Juzgado de Ateca tuvo por objeto reintegrar á los fon
dos municipales de cierta suma que les era debida, y por 
lo tanto sobre estos mismos fondos pesa la responsabilidad 
por los gastos á que la prosecución del litigio haya dado 
lugar:

Que no resulta que el Municipio asegurara con h i
poteca el pago de los honorarios del demandante, y en su 
virtud no procede la vía de apremio que este ha em
pleado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración, y lo acordado.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes llatco !§>agasta.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Toledo y el Juez de 
prim era instancia de Navahermosa, de los cuales resulta: 

Que á nombre de D. Elias Ramos y D. Atanasio Váz
quez se presentó en el referido Juzgado con fecha £ de Abril 
de 1871 un interdicto de recobrar la posesión de un te r
reno ó isla, sita en la márgen del rio Pusa y contigua á un 
molino harinero titulado de los Nogales, propio de los de

mandantes, y en cuya posesión se consideraban estos per
turbados por haber entrado varias caballerías á  pastar cu 
dicha isla de órden de D. Domingo del Cerro y sin licen
cia de los propietarios:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del des
pojante, y prestada la correspondiente información testifi
cal, acordó el Juez la restitución solicitada, condenando 
en las costas é indemnizaciones procedentes al que causó 
el despojo:

Que en cumpilimiento del auto restitutorio , se reintegró 
á  los actores en la posesión en que habian sido perturba
d o s; pero al notificar la providencia al despojante, este 
declinó la jurisdicción del Juzgado por suponerle incom
petente para entender del asunto en atención á  que la isla 
contigua al molino délos Nogales no pertenecía á  los pro
pietarios de esta finca , pues aquel terreno se hallaba com
prendido en la demarcación que la A utoridad adm inistra
tiva habia hecho en 1861 al deslindar las servidumbres 
p ecuarias; y en este concepto el supuesto despojante, 
como Alcalde de Navalucillos , encargado de conservar la 
integridad de las servidumbres públicas, habia autorizado 
la entrada de sus caballerías en la indicada isla:

Que el Juez, á  instancia de los actores, desestimó la pro
testa de D. Domingo del Cerro , y mandó proceder por la 
via de apremio á la exacción de costas y demás indemni 
zaciones acordad£|,s en el auto restitu to rio , llegando hasta 
decretar el embargo de bienes correspondiente:

Que en este estado el Gobernador de la , provincia de 
Toledo, á instancia de D. Domingo del Cerro y de con
formidad con el parecer de la Comisión provincial, requi
rió de inhibición al Juzgado con fecha 5 de Julio de 1871, 
fundándose en que, según los antecedentes que obraban en 
aquel Gobierno, instruyóse expediente en 1861 á instancia 
del Ayuntamiento y mayores contribuyentes de N avalu
cillos con el objeto de deslindar las servidum bres pecua
rias de aquel té rm in o , fijando las coladas y abrevaderos 
para los ganados, y señalando la anchura de 40 varas en 
la márgen del rio Pusa : añadía el Gobernador que resul
taba de una información testifical, practicada por el Al
calde de Navalucillos ante el Juez municipal y de otros 
documentos que habia tenido á la v is ta , que la isla conti
gua al molino de los Nogales se hallaba comprendida 
dentro de las 40 varas designadas como colada de la ga
nadería , y que por lo tanto era inadmisible el interdicto 
entablado por D. Elias Ramos y D. Atanasio Vázquez, como 
contrario á un acuerdo adm inistrativo adoptado dentro 
de las atribuciones de la Administración y en interés de 
la ganadería; concluyendo el Goberiiador por invocar la 
Real órden de 8 de Mayo de 1839 como fundamento de 
su competencia :

Que el Juzgado sustanció el incidente, y por excitación 
del Promotor fiscal mandó traer á  los autos varias certi
ficaciones referentes á  los diversos expedientes instruidos 
en el Ayuntamiento de Navalucillos sobre deslinde de ser
vidumbres pecuarias, y á los cuales aludía el Gobernador 
en el oficio de requerimiento de inh ib ic ión :

Que por los actores D. Elias Ramos y D. Atanasio 
Vázquez, al evacuar el traslado que se les dió, se presenta
ron tam bién varios documentos encaminados á justificar 
la propiedad que tenían en el terreno en cuestión ; de lo 
cual deducían que, no existiendo la servidum bre pecuaria 
supuesta por la Administración, correspondía entender en 
el asunto al Juzgado de prim era instancia :

 ̂Que este, después de dictar varios autos de sustancia- 
ción sin atenerse á  los plazos legales establecidos, se de
claró competente en 17 de Noviembre de 1871, tomando 
por fundamento que el deslinde de servidumbres aprobado 
por el Gobernador de la provincia en 1861 no podía en
tenderse subsistente en atención á  que por órden del m is
mo Gobernador, dictada en 16 de áetiembre de 1867, se 
habia mandado proceder á  un nuevo deslinde en virtud 
de reclamaciones de los vecinos de Navalucillos : que ha
llándose los actores en la libre posesión de su terreno al 
entablar el in terd icto , y habiendo probado con títulos so
lemnes la propiedad del mismo, no podia invocarse por la
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Adm inistración la Real orden de 8 de Mayo de 1839; y por 
último, que aun suponiendo subsistente el antiguo seña
lamiento de servidumbres cuando se presentó el interdicto, 
aquel señalamiento no podia perjudicar á los actores por
que no constaba habérseles notificado la constitución de 
la  servidumbre, por más que apareciese haber concurrido 
dichos interesados á la diligencia de deslinde:

Que el G obernador, sin embargo de haber recibido 
oportunamente el exhorto en que el Juez se declaraba 
competente, dilató su contestación hasta el ^6 de Enero 
de 187^, en que ofició al Juzgado insistiendo en la compe
tencia , de conformidad con la Comisión provincial, y ale
gando que si bien se habia mandado rectificar en 1867 el 
deslinde aprobado en 186^, esto no era motivo para supo
nerlo anulado, sino que por el contrario debia entenderse 
subsistente, y conservarse el statu quo hasta que se prac
ticase la nueva diligencia de deslinde; por lo cua l, y es
tando á cargo de la Autoridad adm inistrativa m antener el 
estado posesorio de las servidumbres públicas , según las 
diversas disposiciones que c itab a , no podia prevalecer el 
interdicto presentado:

Que por consecuencia de esta contestación elevaron 
ámbos contendientes á la Superioridad sus respectivas ac
tuaciones, resultando el presente conílicto:

Yista la Real orden de 17 de Mayo de i 838, segiin la 
cual sólo se permite el cerramiento y acotariieiilo de do
minio particular sin perjuicio de las servidiiiBJj'res que 
sobre sí ten g an ; debiendo los Alcaldes y Ajíiiiitaiiiieiitos 
impedir el cerram iento , ocupación ú  otro em b a ra »  i e  las 
servidumbres públicas destinadas al uso de licniito y  ga
nados, que en ningún caso deben ser obstru idas:

Visto el art. 68 de la ley municipal de SO de Agosto 
de 1870, que en su núm. 6.° declara ser obligación de los 
Ayuntam ientos la adm inistración, custodia y conserva
ción de todas las fincas, bienes y derechos del pueblo : 

Visto el art. 84 de la propia ley, según el cual los Juz
gados y Tribunales no adm itirán interdictos contra las 
providencias adm inistrativas de los Ayuntam ientos y Al
caldes en los asuntos de su competencia :

Visto el art. 58 del reglamento de ^5 de Setiembre 
de 1863, el cual previene que el Tribunal ó Juzgado reque
rido de inhibición, luego que reciba el exhorto, suspenderá 
todo procedimiento en el asunto m iéntras no se term ine 
la contienda por desistimiento del Gobernador ó por deci
sión su p erio r, so pena de nulidad de cuanto después se 
actuare:

Vistos los artículos 59 y 60 del iiiismo reglamento, se
gún los cuales el Juez requerido avisará en seguida el re
cibo dei exhorto al Gobernador, lo com unicará al Ministe
rio fiscal por tres di as á lo más, y por igual término á 
cada una de las p a r te s ; y citadas estas inm ediatam ente 
para la vista, proveerá auto motivado, declarándose com- 
pclcnic ('» iiicciiipctente:

C' n ['IcioiiiIm :
ib  Que la conservación de las servidumbres pecuarias 

ha sido encomendada por las leyes á las Autoridades ad
m inistrativas , y en el caso de la presente competencia, 
m ientras no se rectifique el deslinde verificado en i 86^, 
debe respetarse el estado posesorio de la Administración; 
y no es admisible el interdicto , porque ademas de contra
ria r providencias adm inistrativas legítimamente dictadas, 
la cuestión sobre que decide está expresamente a trib u id a  
á las Autoridades de este órden:

Q,ae si el acuerdo del Alcalde de Navalucillos ha 
podido causar perjuicio á tercero, el particular que se es
time ofendido puede acudir en defensa de su derecho ante 
las Autoridades y Tribunales adm inistrativos en la via 
gubernativa 6 contenciosa, ó ante la jurisdicción ordina
ria en el juicio plenario correspondiente;

Gonformeindome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en p leno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración, y lo acordado.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

" 'P r á x e d e s  M a te o  S a g a s ta .

En los autos y expediente de competencia negativa 
suscitada entre la Audiencia del distrito de Valencia y el 
Gobernador de la provincia, de los cuales resulta:

Que los Guardas municipales del térm ino de Mogente 
denunciaron al Juez de prim era instancia de Enguera el 
hecho de que al patru llar en el sitio denominado Barranco 
de Capot notaron tala en los pinos de los montes de aquel 
Municipio, y hallaron un horno de carbón á punto de saca 
fabricado con la leña cortada, y otra carbonera cuyo car
bón habia sido vendido el dia anterior:

Que instruida sum aria contra Francisco Cano y José 
Martínez, de aquella vecindad, por haber sido hallados al 
cuidado del horno y ser los que vendieron el carbón extraí
do el dia anterior, resultaron confesos en cuanto á haber

utilizado en el carbón lá, leña cortada del monte, y fueron 
mancomunadamente condenados en la m ulta de ^98 es
cudos, con las demás accesorias:

Que consentida la anterior sentencia y elevada en con
sulta á la Audiencia del distrito, la Sala segunda de la de 
Valencia, de conformidad con el Fiscal, la dejó sin efecto, 
mandando al Juez que inhibiera del conocimiento porque 
el daño causado no excedía de la cuantía fijada en las Or
denanzas de Montes para a tribu ir competencia á la Au
toridad judicial:

Que en cumplimiento de esta providencia, pasó el Juez 
las actuaciones al Gobernador de la provincia; cuya Auto
ridad , prévio dictámen de la Diputación provincial, las 
devolvió al Juzgado, fundándose en que el hecho que se 
perseguía constituía un delito, á cuya represión no alcan
zan las Autoridades adm inistrativas, según lo dispuesto 
en los artículos 189 de la Ordenanza de Montes, a rtícu 
los 1^1 y 1^4 del reglamento de 17 de Mayo de 1865 y ar
tículo 437 del Código penal:

Que dirigida la comunicación del Gobernador á la  Sala 
segunda de la Audiencia, insistió esta en la inhibitoria; 
y reproduciendo el Gobernador sus razones en contrario, 
resultó la presente competencia negativa, que ha sido ele
vada para su decisión:

Visto el art. 1^1 del reglamento de 17 de Mayo de 1865 
para la ejecución de la ley de íE4 de Mayo de 1863, que al 
tra ta r de la policía de los montes públicos encomienda á 
los Gobernadores de provincia la aplicación de la parte 
penal de las Ordenanzas de 1833 cuando se tra ta  de m ul
tas y demás responsabilidades pecuniarias relativas á la 
corta, venta ó beneficio de aprovechamientos forestales 
sin la autorización competente; al modo ó tiempo de efec
tuar dichas operaciones, y la infracción de las reglas esta
blecidas p a ra la  celebración de las subastas con sujeción 
á lo que dispone en el artv^4:

Visto el párrafo segundo del mismo art. 1^1 y art. IM  
de este reglamento, según los cuales, cuando la infracción 
de un precepto de la ley, reglamento ú Ordenanzas que 
tenga penalidad señalada haya sido el medio de perpetrar 
un delito definido por el Código penal, y cuando el daño 
exceda de 1.000 escudos, se abstendrán los Gobernadores 
de conocer de la infracción y daño^ reservando su castigo 
á los Tribunales:

Visto el art. 437 del Código penal vigente al tiempo de 
la denuncia, que declara en su párrafo tercero reos de 
hurto  á ios dañadores que sustraigan ó.utilicen ios frutos 
ú objetos del daño causado, cualquiera que sea su im por
tancia, salvo los casos previstos en los artículos 487 y 489, 
en los números M  y ^6 del art. 49o, y en ios a rtícu 
los 496 y 498 del Código, que califican de faltas los daños 
causados: primero, por ganados en heredad ajena: segundo, 
por aprovechamiento de ag u as: tercero, por distraerlas de 
su curso: cuarto, por entrar con caballería ó carruaje en 
heredad sem brada; y quinto, por infracción de las reglas 
de caza:

Visto el núm. 3.*̂  del art. 530 del Código penal vigente, 
que reproduce la anterior declaración:

Visto el art. 91 de la Oorislitucion vigente, según el 
cual corresponde á los Tribunales exclusivamente la po
testad de aplicar las leyes en los juicios civiles y crim i
nales :

Considerando :
i.° Que según está repetidas veces d e c la ra d o ra s  fa

cultades concedidas á la s  Autoridades adm inistrativas para 
entender en la policía de los montes públicos, su mejora, 
repoblación y aprovechamiento no se extienden á la ave
riguación y castigo de los daños ó infracciones que hayan 
sido el medio de cometer un delito definido en el Código 
p e n a l:

Que las actuaciones judiciales en el presente caso 
tenian por objeto perseguir y castigar la sustracción de le
ñas de un m o n te , hecha por un particular en provecho 
propio sin la autorización necesaria; y como según lo 
consignado en los artículos citados del Código penal, aquel 
acto debe necesariamente calificarse de delito, es induda
ble que se halla fuera del alcance y jurisdicción de las 
Autoridades adm inistrativas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno.

Vengo en declarar, que el conocimiento de este asunto 
corresponde á la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocientos 
setenta y dos.

A.MADEO. '
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M a t e ®  S ía g ;a s ta .

=>o0O0OO000c:

M INISTERIO  DE GRACIA Y JU S T IC IA

E xposición.

SEÑOR: Suprim ida en el presupuesto de 1869 al 70 la 
partida consignada para gastos de análisis químicos in

dispensables en m uchas causas criminales, se creó una si
tuación en extremo angustiosa para los Juzgados y T ribu
nales, que se veian en la dolorosa necesidad de paralizar 
el curso de los procesos por no encontrar Profesores que 
gratuitam ente se prestaran á practicar aquellas operacio
nes, encaminadas á comprobar siempre la existencia del 
delito, fijando su naturaleza y gravedad , y algunas veces 
á descubrir á su autor ó autores. No podia prolongarse se
mejante estado de cosas sin desprestigio y quebranto de 
la adm inistración de justicia , y para poner remedio á tan  
grave mal se consignó en el presupuesto correspondiente 
al año económico de 70 al 71 la cantidad que se consideró 
suficiente para el indicado servicio, disponiéndose al m is
mo tiempo por Real órden de de Marzo del año últim o 
qué se aplicase al pago de gastos de laboratorio, reactivos 
y al sueldo de timProfesor químico encargado de los aná
lisis, y de otro Licenciado en Medicina y Cirugía que le au
xiliase y autorizase con él los informes y dictámenes ju 
diciales consiguientes. Pero como el expresado crédito no 
podía hacerse efectivo m iéntras no se aprobase el presu> 
puesto en que se consignaba, y era por demás urgente 
atender á la  necesidad indicada, en esa misma Real órden 
se estableció que se nombrasen desde luego y sin demora 
los Profesores expresados para que practicasen ios análi
sis que ocurrieran en el distrito de.la Audiencia de Madrid, 
debiendo percibir únicam ente el importe de los reactivos 
y gastos m ateriales de laboratorio con cargo al capítulo 
de adm inistración de justicia crim inal, del presupuesto 
á la sazón vigente ; y en los que se refiriesen á las res
tantes Audiencias de la Península, cobrando los derechos 
correspondientes con arreglo á la ley cuando las partes fue
sen solventes, y en otro caso abonándose por el Estado los 
gastos de laboratorio y reactivos.

La experiencia no tardó en dem ostrar que este sistema, 
de retribución de los servicios profesionales era muy gra» 
voso al Tesoro público , y por Real órden de 99, de Junio 
último se dispuso que los encargados de practicar ios aná
lisis referidos percibiesen desde i.® de Julio siguiente un 
sueldo fijo, y para gastos de m aterial una cantidad alzada, 
que con aquel sum aba la de 7.500 pesetas consignada en 
el presupuesto. Obligado el Gobierno por un acuerdo de las 
Cortes á in troducir las economías posibles en todos los ra 
mos de la A dm inistración p ú b lica , se creyó realizable a l
guna en el de que se tra ta , volviendo ál sistema planteado, 
aunque provisionalm ente, por la citada Real órden de 9% 
de Marzo. Así se verificó por otra disposición de 5 de Agosto 
último, y la práctica vino á poner en claro como ántes que 
no se aliviaban por ello las cargas del Estado, y que por el 
contrario el desembolso que este tenia que hacer superaba 
en mucho á la cantidad fiíja que habia destinada para a ten
der á las necesidades siempre crecientes del servicio qiii= 
mico forense.

Que este es ineludible, no necesita demostrarse; y puesto 
que es forzoso llenarlo, hay que decidirse por el medio que 
ménos gravoso sea al Tesoro público, sin dilaciones y de
moras que perjudiquen á la pronta y cabal adm inistración 
de justicia! Los numerosos y útiles datos que el Ministro 
que suscribe ha tenido ocasiones de conocer y apreciar 
han llevado á su ánimo el convencimiento de que la m a
nera de conciliar el interés de los Profe.sores que han de 
practicar é intervenir los análisis químicos á que den lugar 
las causas crim inales con las justas exigencias de los Juz
gados y Tribunales y con los recursos del Estado es se
ñalar á aquellos una dotación ó sueldo fijo, siempre prefe
rible aunque#exígua, á emolumentos mayores, pero even
tuales, y una cantidad también fija y conocida para ga.stos 
de m aterial en todos conceptos. Adoptando este medio, y 
no concretándolo á la Audiencia de Madrid, sino haciéndolo 
extensivo á toda la Península é islas adyacentes, esto es, 
á los distritos áe las 15 Audiencias, quedará asegurado 
uno de los más im portantes servicios públicos con notoria 
ventaja del E rario y legítimo provecho^ de los llamados á 
prestarlo.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 15 de Abril de 187^.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

®:daaa.r<fi® A lo n s o  y  C o l ia ie i ia r e s e

DECRETO.
En vista de las consideraciones expuestas por el Mi“ 

n istro  de Gracia y Justic ia , de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i °  El Profesor químico y el comprofesor Li

cenciado en Medicina y C irugía, nombrados por Real or
den de 99 de Marzo de 1871, continuarán practicando los 
análisis químicos que procedan en. las.causas criminales 
correspondientes á todos los Juzgados y Tribunales del 
fuero común de la Península é islas adyacentes.

Art. 99 En rem uneración de este servicio, percibirá el 
prim ero el sueldo anual de 3.500 pesetas, y de ^.500 el se
gundo, con exclusión de todo otro derecho y retribución.
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A rt. 3.® Se señala asimismo la cantidad anual de 4.000 
pesetas para gastos de laboratorio, reactivos y pago de su
balternos, que el Profesor químico percibirá mensualmente 
sin O b l ig a c ió n  de dar cuenta de su inversión.

Art. 4.° El importe de los sueldos y gastos de que ha
blan los artículos anteriores se consignará en los próxi
mos presupuestos generales del Estado; pero se harán  efec
tivos entre tanto desde i.® del mes próximo venidero con 
cargo al capítulo 8.®, art. sección del presupuesto 
en ejercicio, partida del im previsto del Ministerio de Gra
cia y Justic ia , á que vienen afectando el pago de los gas
tos de que se trata.
‘ Art. 5.® Para que tenga efecto lo prevenido en el a r

tículo 4.®, las sustancias ú  objetos que hayan de analizarse, 
convenientemente recogidas y colocadas por el Médico fo
rense ú otro perito , precintadas y selladas por el Juzgado 
ó T ribunal que de la causa conozca, se rem itirán por con
ducto del Presidente de la Audiencia correspondiente al 
de la de M adrid, que los m andará entregar m ediante el 
oportuno resguardo á lo s citados Profesores para que pro
cedan á practicar el debido análisis, los que en su dia ex
pedirán la certificación ó informe de su resultado, que 
d irigirán por el mismo conducto al Juzgado ó Tribunal 
respectivo.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

fidmarclo Alasiso y Colmenares*

SÓOOOOOOCOC:

M ÍN ISTER ÍO  DE LA GOBERNACÍOM

DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.® Se concede á D. José Espinosa y Zuleta, ve

cino de M adrid, en representación de D. Cárlos Spruit de 
Bay, residente en Lóndres, permiso para establecer y ex
plotar dos cables telegráficos submarinos, que partiendo el 
uno de Inglaterra y el otro de Portugal, vengan á term inar 
en el punto de la costa de Galicia que se determine por los 
estudios que al efecto practique el concesionario.

Art. .̂® Las oficinas para el servicio de estos cables se 
situarán  en la estación del Estado más inm ediata al punto 
de am arre, abonándose por el concesionario el alquiler 
correspondiente á la parte de local que aquellas ocupen.

Art. 3.® El ram al que se construya desde el am arre á 
la estación será de cuenta del concesionario.

Art. 4.® Los cables deberán quedar establecidos y fun
cionando en buenas condiciones de trasm isión eléctrica 
en el térm ino de 48 meses, á contar desde la fecha en que 
se p u b l iq u e  en la G a c eta  esta concesión.

Art. fi.® La fianza de 40.000 pesetas que el concesiona
rio ha consignado en la Caja general de Depósitos como 
garantía de la ejecución del proyecto le será devuelta así 
que circulen por estas vias los primeros telegramas de In
glaterra y Portugal para España. Dicha fianza quedará á  
favor del Estado si en el expresado plazo no se efectuasen 
las obras.

Art. 6.® Esta concesión se entiende sin privilegio de 
tiempo ni lu g a r , así como sin subvención ni auxilio de 
ninguna clase.

Art. 7.® El concesionario anunciárá á la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos con la anticipación debida el 
dia en que hayan de empezar las operaciones de inmersión 
del cable para que de común acuerdo se proceda á la elec
ción del local que deban ocupar las oficinas del mismo.

A rt. 8.® Las tarifas para este servicio se fijarán por el 
concesionario.

Art. 9.® La correspondencia que se curse directam ente 
por los cables entre Inglaterra y Portugal, y que no recor
ra las líneas del Estado ni cualquiera otra que pueda esta
blecerse en territorio  español, quedará exenta de pago para 
la Administración.

Art. 40. Los telegramas procedentes de España y los 
que se reciban para este país por los expresados cables 
abonarán al Estado igual cantidad á la que hoy percibe, 
con arreglo á las tasas vigentes de los tratados internacio
nales. Estas reglas se aplicarán tam bién á la correspon
dencia de tránsito.

A rt. 44. El concesionario podrá emplear el sistema de 
aparatos que juzgue conveniente para las comunicaciones 
por el cable, modificándolo ó innovándolo según crea más 
acertado.

Art. 4^. Los Telegrafistas para el servicio de los ca
bles serán elegidos por el concesionario y correrán por su 
cuenta, lo mismo que los empleados que deban atender á 
las averías ó desperfectos que fuese necesario reparar en 
estas líneas.

Art. lo . El Gobierno se reserva el derecho de organi

zar en el cable el servicio de intervención más acomoda
do á los reglamentos vigentes. En tal concepto los telegra
mas recibidos por el cable serán inm ediatam ente entre
gados para su dirección y distribución á los funcionarios 
del Estado. Los que se presenten para trasm itir por esta 
via serán recibidos por los expresados funcionarios, como 
interm ediarios entre el público y los agentes del conce
sionario.

Art. 44. La contabilidad se llevará por ámbas partes 
con arreglo á las disposiciones internacionales vigentes en 
la m ateria.

Art. 48. Los telegram as de que habla el art. 40 deberán 
hacer escala en la estación más próxima al punto de am ar
re, ó en la que se designe por el Gobierno, para reg istrar
los y efectuar el abono correspondiente en las cuentas que 
recíprocam ente se rindan.

Art. 46. Se aplicarán á esta via telegráfica las reglas 
establecidas en los convenios de París y Viena, así como 
las de cualquiera otro en que intervenga E sp añ a , siempre 
que no se oponga á las cláusulas de esta concesión.

A rt. 47. , El Gobierno se reserva la facultad de suspen
der la trasm isión de los despachos en caso de que ofrez
can peligro á la seguridad del E stado , con arreglo al a r
tículo 49 del convenio internacional de París celebrado 
en 4868.

Art. 48. El concesionario acreditará en Madrid un  re
presentante debidamente autorizado para que á su nom 
bre intervenga en los asuntos ó gestiones que puedan te
ner lugar entre la Adm inistración española y el concesio
nario.

Art. 49. Las cuestiones entre ámbas partes se decidi
rán  por los trám ites que las disposiciones vigentes esta
blezcan para la inteligencia y efectos de los- contratos de 
servicios públicos en España.

Art. ^0. La inobservancia por parte del concesionario 
de cualquiera de las cláusulas consignadas en esta conce
sión será suficiente para considerarla nula y sin ningún 
valor.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

F r á x e e l e s  M a te o  ^ a g a s t a .

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y confor
me á lo dispuesto en el respectivo pliego de condiciones.

Vengo en declarar caducada la concesión otorgada en 
6 de Diciembre de 4870 á favor de Mr. J. Horatio Perry 
para el establecimiento de un cable telegráfico submarino 
entre las islas Azores y la costa de la Península, por no 
haber cumplimentado el interesado lo dispuesto en el a r
tículo 3.® de la expresada concesión.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

Fn’áxede® M a t e o .

soooOOOCOOc

l í ü S T E R Í O  DE FOMENTO  

DECRETO.
Teniendo en consideración las razones expuestas por el 

Ministro de Fomento, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros y con lo informado por la Sección de 
Hacienda del Consejo do Estado, según previene el art. 41 
de la ley provisional de Contabilidad de la Hacienda pú
blica de 35 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se trasfiere la sum a de 10 500 pesetas 

del art. 3.", cap. 5.“, sección 7.“ del presupuesto vigente, 
Personal de Montes, al crédito extraordinario permanente 
concedido á la Comisión del Mapa forestal de la Península 
por la ley de 35 de Junio de 1870.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

Firasicisco fitomero y Mol>Ieclo.

limo. S r .: De conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien au 
torizar al Ayuntamiento de Mundaca, provincia de Viz
caya, para que, salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, pueda ejecutar las obras necesarias á fin 
de conducir y utilizar en e l abastecimiento de la villa las 
-aguas de los m anantiales denominados Zabalé, Añabiisti y 
Larrazabal, debiendo sujetarse á las condiciones siguientes: 

I."" Las obras se ejecutarán con arreglo á los planos 
presentados y al replanteo hecho por el Ingeniero Jefe de 
las Provincias Vascongadas, á quien se encomienda la ins
pección y vigilancia de todos los trabajos.

La cantidad de agua que se aproveche en virtud 
de esta autorización no podrá exceder en ningún caso de 
^ ‘778 litros por segundo, derivándole 4‘88'^ litros delosm a- 
nantiales Zabalé y Larrazabal y 0‘9^6 litros del de Aña- 
busti; estableciéndose al efecto módulos análogos al que 
indicó el referido Ingeniero en su informe de ^  de Junio 
del año último.

3.^ Queda obligada la Municipalidad á presentar opor
tunam ente al mismo Ingeniero el proyecto de las obras 
que sea preciso ejecutar para reunir las aguas de las fuen 
tes ó m anantiales mencionados.

4.^ Para atravesar caminos provinciales ó m unicipales 
con las obras de conducción del agua, deberá el A yunta
miento obtener el correspondiente permiso de las corpora
ciones encargadas de estas vias, y someterse á las justas 
condiciones que le puedan imponer.

Se dará principio á las obras en el término de seis 
meses, contados desde la fecha en que se publique esta 
concesión, y quedarán concluidas en el plazo de un año.

6.® Si faltare el Ayuntamiento á cualquiera de las obli 
gaciones anteriormente consignadas, se entenderá cadu
cada esta autorización.

7.  ̂ Serán de cuenta de la Municipalidad todos los gas
tos que puedan ocasionar los reconocim ientos, el replan
teo y el servicio de inspección ó vigilancia de las obras.

8.  ̂ Si por causa de sequía ó m otivos de otra na tu ra
leza no encontrase el Ayuntamiento de Mundaca disponi
ble toda la cantidad de agua que se le concede por esta 
autorización, no tendrá derecho para reclam ar del Go
bierno indemnización de ningún género.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á'V. I. muchos años. Madrid 9 
de Abril de 487^.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Obras públicas.

=00OCO0O0cc

M INISTERIO  DE H A C IE N D A

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey del expe
diente instruido por esa D irección, con arreglo á la ley 
de ^9 de Abril de 4888, para llevar á efecto el reconoci
miento como carga de justicia á favor del ilyuntam iento 
de Benavente, provincia de Zam ora, por la expropiación 
del portazgo titulado Santa Cristina.

Vista la Real orden de ^8 de Abril de 4864, por la que 
el Ministerio de Fomento remitió á este de Hacienda el 
expediente de incautación del portazgo referido , con la 
solicitud que el Ayuntam iento de Benavente dirigió al 
Congreso de los Diputados para que se le indemnizase en 
debida fo rm a:

Vista la ejecutoria presentada por el Ayuntamiento 
en justificación de su derecho , expedida por el Supremo 
Tribunal de Justicia en ‘24 de Abril de 484^:

Vista la Real órden de 30 de Mayo de 4888, que pres
cribe los documentos que deben presentarse para el reco
nocimiento y revisión de las cargas de ju stic ia , dispues
tos por la ley de ^9 de Abril del mismo año:

Considerando que el Ayuntamiento de Benavente no 
ha presentado los títulos originales de su derecho para ve
n ir en conocimiento de su naturaleza y procedencia, y 
especialmente de si adquirió el portazgo en v irtud  de tí
tulo oneroso ó lucrativo:

Y considerando , finalm ente, que aunque la expresada 
Municipalidad hubiera presentado los documentos preve
nidos en la Real órden de 30 de Mayo de 4888, la indem
nización reclamada no podría considerarse como carga de 
justicia, sino como una expropiación hecha por causa de 
utilidad pública, que debe indemnizarse conforme á las 
disposiciones que rigen sobre el p a rticu la r;

S. M., conformándose con lo informado por la Sección 
de Hacienda y U ltram ar del Consejo de Estado, so ha ser
vido confirmar el acuerdo de la Junta  de la Deuda pública, 
por el que se declara que no procede el reconocimiento 
como carga de justicia de la indemnización que haya de- 
hacerse al Ayuntamiento de Benavente por la expropiación 
del portazgo de Santa Cristina, disponiendo á la vez se 
devuelvan al Ministerio de Fomento los antecedentes que 
ha remitido para que proceda á lo que estime más acer
tado.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V .. I. muchos 
años. Madrid 2 de Abril de i87^.

CAMACHO.

Sr. D irector general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.

Habiéndose padecido una equivocación m aterial de copia en 
la Real órden de 6 del actual, inserta en la G a c e t a . núm.*:404,/ 
correspondiente al dia 43 del que. rige, se reproduce rectifieada 
aquella.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D..G.) del ex
pediente de la subasta celebrada el dia 40 de Octubre pró
ximo pasado en la Administración económica de la pro-
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YÍncia de Sevilla para la venta de la sal existente en la 
salina de Valcargado, enclavada en dicha provincia, bajo 
el tipo de céntimos de peseta ofrecido por D. José Ro
dríguez Quesada; y S. M., conformándose con lo propuesto 
por Y. E., se ha servido adjudicar á D. Juan Rodríguez 
Bustiilo 2̂00 quintales á 71 céntimos, como mejor postor en 
precio; á D. Antonio López Asmé 400 quintales á 31 cén
timos, y al citado D José Rodríguez de Quesada los ^4.495 
quintales o7 libras restantes al precio que ofreció de ^6 
céntimos, con entera sujeción al pliego de condiciones que 
sirvió de base para aquel acto.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de A bril de 1872.

G AMACHO
Sr. Director general de Rentas.

ílmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por V. I. en 
oficio de esta fecha, S. M. el Rey se ha servido nom brar 
en turno de concurso para la plaza de Adm inistrador de 
la Aduana de Isaba, dotada con l.oOO pesetas anuales, que 
resulta  vacante por traslación de D. Víctor Mañero que la 
•btenia, á D. José García Lomas, Auxiliar de Vistas de la 
deGijon, el cual reúne más circunstancias de las exigidas 
por el art. 13 del reglamento del cuerpo de empleados del 
ramo, según resulta del concurso verificado con motivo de 
la provisión de dicha vacante.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 
de Abril de 1872.

CAMAGHO.

Sr. Director general de Aduanas.

Extracto de Jos servicios de D. José García Lernas.^ que se 
puJ)lica con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 del regla
mento del cuerpo de empleados de Aduanas.

En 28 de Diciembre de 1866 se le expidió ceitlñcado do 
haber sido examinado y aprobado para obtener destinos pe
riciales.

En 18 de Marzo de 1868 fué nombrado Auxiliar de Vistas 
en clase de supernumerario sin sueldo de la Aduana de San
tander.

En 12 de Mayo de 1868 se le nombró Auxiliar segundo de 
Vistas de la Aduana de Santander con el sueldo de 1.250 pe
setas; habiendo sido trasladado en 21 de Julio de 1870 al des
tino de Administrador de la Aduana de Pedralva, y en 16 de 
Abril de 1871 al de Auxiliar de Vistas de la de Gijon, que ac
tualmente desempeña; habiendo merecido siempre de sus Jefes 
las meiores caliücaciones.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala primera.
En la villa y corte de Madrid, á 10 de Abril de 1872, en 

el pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia del dis
trito de Palacio de Barcelona y en la Sala segunda de la Au
diencia do aquel territorio por D. Domingo Vila y por los h i
jos de Doña Madrona Samsó con D. Bartolomé y D. Antonio 
Armada y con Doña Josefa Franeol/ y sus hijas Francisca y 
María Armada sobre reivindicación de una finca y pago de 
m aravedís; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de 
casación interpuesto por Josefa Francoli y sus hijas contra la 
sentencia que en 7 de Abril de 1869 dictó la referida Sala;

Resultando que el Gfobcrnador político y militar de la plaza 
de Barcelona concedió en arriendo en 11 de Diciembre de 1816 
á D. Antonio Fornell y Francisco Gasas por término de nueve 
años á cada uno el agua de la fuente conocida con el nombre 
de Font-Trobada y ei terreno inmediato á ella, situada en la 
falda de Monjuich, con la obligación de ejecutar ciertas obras 
de comodidad y ornato, en cantidad de 40.000 r s . , y que ter
minado dicho plazo quedarían las mejoras á beneficio del 
dueño del terreno y fuente D. Vicente Domenec:

Resultando que ejecutadas las obras, Jáime Sabat reclamó 
de los arrendatarios la indemnización de un terreno de su 
propiedoñ que habia servido para ensanchar el camino á la 
fuente, y que por ejecutoria de la Audiencia de Barcelona se 
condenó á los arrendatarios á pagarle 775 libras 13 sueldos 
en que fueron valorados los perjuicios irrogados:

Resultando que Doña Rosa Casas, viuda del arrendatario 
Antonio Casas, vendió por escritura de 28 de Agosto de 1851 
en precio de 750 libras á D. José Armada el derecho que su 
citado marido y ella por su dote y esponsalicio tenia en la So
ciedad de la casa llamada Font-T robada, tierras á ella unidas 
y agua que manaba, sin eviccion por convenio particular ni 
restitución del precio:

Reímitaiido que D. José Sabat, hijo y heredero de D. Jái
me , solicitó en 7 de Marzo de 1853 que en cumplimiento de la 
citada ejecutoria se trabase ejecución en los bienes de D. José 
Armada, que habia sucedido á los condenados en aquella; y 
que suscitados varios incidentes, quedó paralizado el pleito 
hasta que en 4 de Abril de 18.57, acreditando José Sabat el 
fallecimiento de José A rm adá, solicitó se citase á su viuda 
Jo.sefa Francoli y á sus hijos José, Bartolomé, Antonio, Leo
nor, Francisca y María Armadá y Francoli; y que aun cuando 
se estimó, no se llevó á efecto por ignorarse su paradero: 

Resultando que en tal estado quedaron los autos hasta el 20

de Abril de 1865 en que D. Domingo Vila y Doña Madrona 
Samsó dedujeron demanda reivindicatoria contra los herma
nos Bartolomé y Antonio Armadá para que se les condenase 
á la dimisión de todo lo que se comprendía con el nombre do 
Font-Trobada, tanto en el edificio y obras de construcción 
como en el terreno y uso del agua, así en su nombre propio 
como en el de herederos de su difunto padre, con los frutos 
percibidos y podidos percibir desde 1845 en adelante, fun
dando su pretensión en que los arrendatarios de la indicada 
fuente habían concluido los 27 años de arriendo , siendo los 
sucesores de D. José Armadá unos detentadores sin título al
guno, y que el dominio de la expresada fuente pertenecía á 
los demandantes, como lo acreditaban las escrituras do venta 
á su favor que presentaban otorgadas por D. José y D. Vicente 
Domenec , primitivos dueños do la finca:

Resultando que conferido traslado de la demandca á los her
manos D. Bartolomé y D. Antonio Armadá, presentó este es
crito manifestando que sólo ora heredero en una sexta parte 
de la herencia de su padre, representando las cinco sextas res
tantes la viuda Doña Josefa Francoli y los otros cinco hijos, 
á quienes hahia mandado emplazar en 1857, y no constaba que 
hubiera tenido efecto, siendo indispensalde que la demanda se 
dirigiera también á los demás coherederos : que además esta
ban interesados en ella las personas contra las que se habia 
dictado la ejecutoria de 1834, ó sus herederos; y que en su vir
tud procedía que ante todo dijeran los domandaníes si enten
dían dirigir la nueva demanda contra las citadas personas 
interesadas en el pleito, ó si renunciaban su citación y empla
zamiento , como también á las instancias y curso de los pro
cedimientos anteriores y el emplazamiento acordado en 1857: 

Resultando que los demandantes impugnaron la anterior 
pretensión sosteniendo que dirigían su demanda cnntra Anto
nio y Bartolomé Armadá, como detentadores de lo que se rei
vindicaba, debiendo contestarla sin que para ello necesitasen 
los emplazamientos que mencionaba:

Resultando que estimado así por auto de 23 de Enero 
de 1868, en el 30 se personaron Doña Josefa Francoli y sus hi
jas Francisca y María Armadá solicitando que so las tuviera 
por parte en atención á que las cuestiones que se debatían en 
el pleito afectaban á sus derechos é intereses, como proceden
tes de la herencia de su padre:

Resultando que D. Domingo Vila impugnó la anterior pre
tensión porque la demanda se dirigía contra D. Bartolomé y 
D. Antonio Armadá, como detentadores de la finca que se re
clamaba, que aun cuando derivase la detentación de su pa
dre para nada necesitaban á las nuevamente comparecidas, 
porque ellas no detentaban, y que en todo caso deberían lia- 
berlo verificado bajo una sola representación con los demás 
demandados:

Resultando que D. Antonio Armadá sostuvo que su madre 
y hermanas tenian derecho para comparecer en los autos y de
bían hacerlo por separado, puesto que su situación era diversa, 
por cuanto no poseían las fincas objeto del pleito, y además 
tenian la incompatibilidad de litigar pomo pobres, de cuyo be
neficio no podían ser privados:

Resultando que el Juez de primera instancia dictó provi
dencia, que confirmó la Sala segunda de la A^udiencia de Bar
celona en 7 de Abril de 1869, declarando no haber lugar á te
ner por parte en los autos á Doña Josefa Francoli y á sus hijas 
Francisca y María Armadá :

Resultando que contra esta sentencia interpusieron las ci
tadas Doña Josefa Francoli y consortes recurso de casación 
con arreglo al art. 1.012 de la ley de Enjuiciamiento civil, ci
tando como infringidas:

1.® La ley 13, tít. 9.°, Partida 6.", y el principio legal 
eessor m  universum jus quod qiiis tempore mortis lialbet, puesto 
que la demanda se habia dirigido contra D. Bartolomé v Don 
Antonio A rm adá, tanto en nombre propio como en el de he
rederos de su padre, y no podia gestionarse contra un cohere  ̂
dero en reclamación de obligacienes del difunto cuando exis
ten otros coherederos, y sobre todo cuando estos últimos soli
citaban formar parte en los autos;

Y 2.° La doctrina legal de que el derecho de los comuneros 
afecta en todo y en cada una de sus partes de la cosa común; 
y por ello, cuando se reclamaba una que perlenecia pro indiviso 
á muchos, tenian todos el derecho de venir al juicio para de
fender lo suyo aunque no hubieran sido demandados, derecho 
que se deducía de las leyes 21, tít. 22, y 5.*, tít. 23 de la P ar
tida 3.E

Visto, siendo Ponente el Aíagistrado D. Francisco María do 
Castilla:

Considerando que la acción reivindicatoría ejercitada por 
el que se cree dueño de alg’una cosa sólo puede ddrigirse con
tra el tenedor de ella, con arreglo á lo dispuesto en la ley 29 
título 2.*, Partidas.*:

Considerando que los demandantes en estos autos han ejer
citado la acción reivindicatoría en reclamación de la finca de 
que se trata contra los demandados, como sus poseedores, y 
no contra Doña Josefa Francoli y sus hijas Francisca y María 
Armadá, quienes sin embargo pretenden ser parte bajo el con
cepto de ser la primera viuda y las otras hijas y herederas 
de D. José Armadá, que poseyó la referida finca, y de. quien 
también son hijos los dichos demandados:

Considerando que á pesar do la razón expresada y de que 
en su virtud se habia desestimado la citación y em plazam ient(|| 
de la viuda y sus dos hijas, los demandantes se prestaron á  ̂

comparecidas se Ies admitiera en ei pleito siempre y 
cuando se presentaran unidas y bajo una misma dirección con 
D. Antonio Armadá, único demandado que ha comparecido, se
gún lo establecido en el art. 235 de la ley de Enjuiciamiento 
civil,^á cuyo último extremo se opuso dicho demandado sin 
otro fundamento que el de alegar ser diversa la situación de

su madre y hermanas, ya porque no poseian la finca, ya por 
su incompatibilidad litigando como pobres:

Y considerando, por lo expuesto, que la sentencia de la 
Sala declarando no haber lugar á tener por parte en estos au
tos á Doña Josefa Francoli ni sus hijas no ha podido infringir 
las leyes, principio y doctrina que se tdtan en apoyo del re
curso, siendo inaplicables al caso presente, puesto que se re
fieren á las cosas, de que no puede ser hecha manda al dere
cho del sucesor universal y al de los comuneros en la cosa 
común;

Pallamos que debernos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por Doña Josefa F ran- 
colí y sus hijas Francisca y María Armadá, á quienes conde
namos á la pérdida de la cantidad do que prestaron caución y 
pagarán si vinieren á mejor fortuna, distribuyéndose entonces 
con arreglo á la ley, y en las costas; y mandamos se devuelvan 
los autos á la Audiencia de Barcelona co.n la certificación coi;- 
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  y se insertará en la Coleecion legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y 
firmamos. ^M auricio García.=^José María Cáceres.^-Laureano 
de A rrie ta .----Francisco María de Castilla.-==Benito de Posada 
rÍ6rr8ra.^=--Pi;amon Díaz Vela.^--=Benito de Ulloa y Rey.

Publicacion.=^Leida y publicada fué la precedente sentencia 
poreiExcm o. Sr. D. Francisco María de Castilla, Magistrado 
de la Sala prim era del Tidbunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la misma en el dia de hoy, de que Cí3rtifieo como Es
cribano de Cámara.

Madrid 40 de Abril de 1872.-^Rogelio González M ontes.

En la villa y  corte de Madrid, á 10 de Abril de 1872, en c | 
pleito seguido en el Juzgado del distrito del Hospital de esta, 
capital y en la Sala prim era de la Audiencia de su territorio 
por Doña María Durons con D. Carlos Augusto Moreau sobre 
pago de 10.000 escudos; pleito pendiente ante Nos en virtud de 
recurso de casación interpuesto por la demandante contra hi, 
sentencia que en 30 de Noviembre do 1870 dictó la referí ¡la. 
Sala:

Piesultando que D. Cárlos Moreau firmó un documento en 
papel sellado, con fecha en esta corto á 22 de Setiembre de 1862, 
que dice así: «Delego por esta presente al Sr. D. Juan Germain, 
establecido en esta, la cantidad de 100,000 rs. vn. sobro el im
porte de la suma que producirá la  comisión que nos hacen ios 
Sres. Breunsing y compañía, de Manehester, sobre los mate
riales que deben sum inistrar para el forro-carril de San Juan 
do las Abadesas á Granollers, cuya cantidad le será entregada 
por los Sres. Breunsing y compañía en los mismos términos y  
condiciones de la contrata establecida entre nosotros: dicha 
suma de 100.000 rs. está fijada y sirve como remuneración y  
para reconocer ttjda la pena y la cooperación activa é inteli
gente que me lia prestado en este negocio; ) y  cpie este docu
mento tiene á su dorso un endoso que dice asó «traspasado á  
María Durons, valor recibido de la dicha señora. Madrid el
1.® de Octubre de 1866.=== J. Germain:;)

Resultando que D. Alejandro Bengocheay D. Enrique 7̂ 11- 
gusto Breunsing, por la razón social Breunsing y compañía, de 
Manehester, otorgaron escritura en esta corte á 11 de Marzo 
de 1863, por la que, refiriendo que á Bengochea se le habia 
adjudicado en subasta pública la construcción y explotación 
del camino do hierro de Granollers á San Juan de las Aba
desas, y que en aquel dia habia hecho cesión á Breunsing y 
compañía de los derechos y obligaciones que por dicha su
basta le correspondían, reconociéndole en consideración á ]<a 
cesión corno empresario general del camino ; Inibiendo conve
nido despucs en foTinalizar otro contrato respecto del derecho 
reconocido en la escritura indicada, otorgaron: que Bengochea 
cedia á Breunsing y compañía los trabajos de toda la línea que 
por contrato de aquella fecha le hablan sido otorgados por 
Breunsing, como remuneración que al primero habia hecho do 
la concesión del citado ferro-carril: que Breunsing y compañía 
debían abonar por esta concesión á Bengochea 47 millones de 
reales, mitad en acciones libres de pago y mitad en obligacio
nes de la Compañía que se constituyera, comprometiéndose 
Bengochea por esta síinia á satisíaccr' la parto convenida <á 
Moreau en representación de sus a.sooiados; y que cada seis 
meses, á contar de la inauguración de las obras, se baria una 
liquidación de los trabajos verificados para deducir la parte 
proporcional que correspondía percibir á Bengochea en accio
nes y obligaciones de la suma convenida en la anterior con
dición, y con la cual Bengochea hacia cesión de los trabajo.s 
indicados á Breunsing y compañía:

Resultando que en 4.® de Mayo del mismo año de 4863 otor
garon escritura D. Alejandro Bengochea, D. Cárlos Augusto Mo
rcan, D. Felipe Loreau y D. Pedro Dominico Dicnzaide, en la que 
haciendo mérito de la anterior se obligó Bengochea á dar y 
entregar de los 47 millones que habia recibido de Breunsing y 
compañía 2.800.000 rs. á D. Cárlos Augusto M oreau, y otras 
diversas cantidades á los demás, que percibirían en propor
ción á lo que cada uno representaba en las épocas y por los 
valores que se entregasen á Bengochea ; escritura que acepta» 
ron los tres comparecientes, declarando que ninguna reclama
ción les quedaba que hacer á Bengochea por los servicios que 
le habían prestado en el asunto que servia de objeto al con
trato:

Resultando que D. Cárlos Augusto Moreau cedió por escri
tura de 23 de Julio de 1863 á D. Hermenegildo Méndez y CL 
fuentes el derecho á percibir de Bengochea los 2.800.000 rea
les que habia de entregarle en los valores que so fijaron en la 
citada escritura de 1." de Mayo, pudiendo disponer de ellos en 
la forma y para el objeto que tenian concertados, sin que ai 
compareciente lo quedase derecho ninguno, fuera el que qui
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siera el uso, obligación ó negocio á c|ue se destinase, á recla
m ar contra tercero que fuera dueño de dicho derecho ó Cjue 
hubiera percibido la cantidad mencionada:

Resultando que los mencionados D. Ccárlos Augusto Moreau 
y  D. Hermenegildo Mendez, este representado por su hermano 
D. Ambrosio, otorgaron escritura el Si de Noviembre de 1867, 
en la que refiriendo que Moreau habia seguido pleito cofi Mén
dez sobre devolución de un título de participación en la prima 
del ferro-carril de Granollers á San Juan de las Abadesas, ó 
de su importe, título que habia sido vendido por Mendez en 
París en 140.000 francos por virtud de una escritura de cesión 
eondicional que á favor del mismo habia otorgado Moreau 
en ^3 de Junio de 1863; y que condenado Mendez á su devo
lución, habia interpuesto recurso de casación, que le habia sido 
negado: que pendiente la ejecución de esta sentencia y la declara
ción en concurso necesario en que á instancia de Mendez ha
bia sido declarado Moreau, hablan acordado transigir las dife
rencias , convinieron que Mendez pagase á Moreau 1^.000 es
cudos en dos plazos de un año y 18 meses, constituyendo h i
poteca especial por dicha suma sobre diferentes fincas; y que 
uno y otro se separaban de las reclamaciones que tenían res
pectivamente pendientes:

Resultando que D. Garlos Augusto Moreau cedió á D. Julio 
Borgognon por escritura de 31 de Diciembre de 1867 el crédi
to hipotecario de 1^.000 escudos , que según la escritura ante
rior le pertenecía contra D. Hermenegildo Mendez, siendo el 
precio de la cesión la misma que confesaba tener recibida de 
Borgognon, á quien cedia cuantos derechos y acciones le cor
respondieran sobre dicho crédito , obligándose Moreau á la evic- 
cion y saneamiento de la cesión :

Resultando que Doña María Durons entabló demanda en 16 
de Mayo de 1868, después de haber practicado varias diligen
cias judiciales para obtener que Moreau reconociera la firma 
del documento ántes expresado, exponiendo que no habiendo 
realizado aquel el pago de dicha obligación, habia declarado 
bajo juram ento ser suya la firma puesta en ella; pero que no 
debia la cantidad que se le reclamaba por no haber llegado á 
realizarse el negocio á que se contraía : que no era cierto que 
el Gobierno declarase la caducidad de la concesión del ferro
carril en tiempo de M oreau, y que por el contrario este habia 
hecho su negociación defraudando á D. Juan Germain en el 
percibo de la cantidad cedida, y que habia negociado y hecho 
gestiones y contratos públicos con aquellos mismos valores; y 
que por ello suplicó so le condenase á pagar á la demandante 
los 400.000 rs. procedentes déla  obligación referida, con los in
tereses legales desde el dia en que se habia constituido en 
m ora:

Resultando que el demandado impugnó la demanda funda
do en que al firmar el citado documento habia prometido á 
D. Juan Germain 400.000 r s . , parte de la comisión que espera
ba alcanzar de un contrato de suministro de materiales para 
la construcción del camino de hierro de Granollers á San Juan 
de las Abadesas ; pero que el contrato no se habia realizado, 
y  por lo tanto la condición á que estaba subordinada la pro
m esa, según lo demostraba el hecho do haberse anulado la 
concesión del cam ino, y que los derechos que habia negociado 
en nada se referían á la comisión de suministros de mate
riales :

Resultando que el Juez de prim era instancia dictó senten
cia, que confirmó la Sala prim era de la Audiencia de esta corte 
en 30 de Noviembre de 4870, absolviendo á D. Oárlos Augusto 
Moreau de la demanda :

Resultando que Doña María Durons interpuso recurso de 
casación citando como infringidas:

4.® La ley del contrato, en el cual Moreau fijaba y señalaba 
como remuneración para pagar servicios que ya le hablan pres
tado; que ya debia la cantidad de 400.000 rs., y como forma de 
pago señalaba unas ganancias de un negocio que iba á realizar: 
que si por culpa ó voluntad suya esa forma de pago no podia 
realizarse, la deuda por servicios ya recibidos y que él habia 
prometido fijar y rem unerar con 400.000 rs. permanecía la 
misma, y Moreau obligado á satisfacerla por el contrato que li
bremente habia otorgado en de Setiembre de 486^ á favor 
de D. Juan Germain:

La ley 4.*, tít. 4.®, libro 40 de la Novísima Recopilación, 
y  la jurisprudencia creada acerca de ella por la sentencia de 
este Supremo Tribunal de 30 de Noviembre de 4860, según la 
cual se quebranta el precepto de dicha ley cuando se decide un 
litigio contra la condición expresa de un contra to , y por la 
sentencia de 30 de Diciembre de 4864, que estima infringida la 
m ism a ley cuando se daba al contrato diversa inteligencia de 
la que realmente tiene:

8.® La doctrina aceptada y declarada en la sentencia de S3 
de Octubre de 4863 de que, no solamente los contratos, sino la 
simple promesa hecha por una de las partes contratantes y 
aceptada por la otra, produce una verdadera obligación:

4.® El antiguo y universal principio de derecho Quicumque 
sub condiUone oUigatus, cura vis ne conditio existeret, níMlo- 
m inus ohligatitr, aun en el supuesto que sólo como hipótesis 
de discusión admitia de que se considerara condicional el pago 
prometido, puesto que habiéndose desentendido del ferro-car
r il de Granollers á San Juan de las Abadesas, cediendo el ne
gocio á la casa Breunsing, D. Carlos Moreau habia destruido 
por sí mismo la posibilidad de obtener el contrato de suminis
tro de materiales para aquel camino y variado la forma de sus 
ganancias, burlando las esperanzas de su acreedor Germain 
quizás con ese principal objeto;

Y 3.® La ley tít. 33, Partida 7.*, que dice que la duda 
debe interpretarse contra el que dijo la palabra ó el pleito os
curamente á daño dél é á pro de la otra p arte , doctrina apli
cada y desenvuelta por la sentencia de este Supremo Tribunal 
de ^8 de Diciembre ele 4864:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Ramón Diaz Vela:
Considerando que D. Carlos Moreau delegó por el docu

mento en que se funda la demanda á D. Juan Germain la can
tidad de 400.000 rs. vn. sobre el importe de la suma que pro
ducirla la comisión que les hacían los Sres. Breunsing y com
pañía, de Manchester, sobre los materiales que debían suminis
trar para el ferro-carril de San Juan de las Abadesas á Gra
nollers; cuya cantidad, que se fijaba y servia como rem unera
ción y reconocimiento de la cooperación activa é inteligente 
que en el negocio le habia prestado Germain, habia de ser en
tregada á este, no por Moreau, sino por Breunsing y compañía; 
y no habiéndose pactado que á falta de los productos de la ex
presada comisión ó de esta ó de la entrega por Breunsing y 
compañía se le habia de pagar Moreau, es claro que Germain 
aceptó estas eventualidades sentadas y no controvertidas en 
este p le ito ; y por consiguiente, al absolverse á Moreau de la 
demanda de pago de los 400.000 rs. deducida por Doña María 
Durons en virtud del relacionado documento que le traspasó 
Germain, no se ha infringido la ley del contrato, ni por lo tanto 
la 4.b tít. 4.®, libro 40 de la Novísima Recopilación que lo pre
supone , como tampoco la doctrina que en su consonancia se 
establece en las sentencias de este Tribunal Supremo que se 
citan en los tres primeros motivos de casación:

Considerando, por lo expuesto en el anterior, que el preci
tado documento de delegación ofrece clara y recta inteligen
cia, y por lo mismo no tiene aplicación, al caso presente la 
ley tít. 33 de la Partida 7.^ que trata de las razones ó casos 
duhdosos que hoM raenester declaramiento, ni la doctrina que 
con arreglo á ella se establece en las sentencias que como in
fringidas se citan en el último motivo de este recurso:

Considerando que por más que la comisión de suministro 
de materiales para dicho ferro-carril y sus productos, sobre 
cuya suma hizo Moreau la delegación de los 400.000 rs. á Ger
main, haya dejado de realizarse por virtud de la cesión de la 
construcción de aquel camino de hierro y de los trabajos de 
toda la línea á Breunsing y compañía; que semejante cesión la 
hizo D. Alejandro Bengochea á quien habia sido adjudicada 
en subasta pública, otorgándola en nombre propio y sin invo
car el de Moreau, y por lo mismo comprometiéndose á satisfa
cer de la suma que Breunsing y compañía le abonaban por 
la cesión la parte convenida á Moreau en representación de sus 
asociados, sin duda con el objeto de poner á los cesionarios a 
cubierto de las reclamaciones que aquellos les poclian dirigiiq 
por lo mismo que no figuraban en los contratos escriturarios 
de cesión:

Considerando que si bien Moreau aprobó después la cesión 
de Bengochea, conviniéndose en recibir de este una escasa 
sexta parte de los valores que le fuesen entregando Breunsing 
y compañía al tenor del contrato de cesión, debe entender
se que la aceptó como un hecho consumado, más bien que 
como su cooperador, sin razón derecha; y en este caso no pue
de considerarse causante voluntario de la destrucción de la 
posibilidad de obtener el contrato de suministro de materiales 
para el ferro-carril hasta el extremo de exigirle la responsa
bilidad de satisfacer la cantidad que delegó sobre lo que pro
ducirla tal comisión, como si esta y sus productos se hubiesen 
realizado, según se pretende en el presente recurso, que debió 
haberse hecho en la sentencia, alegando como cuarto motivo 
para la casación de ella el principio que invoca como antiguo 
y universal de derecho Quicumque sub conditione oUigatiis, cu
ra vis ne conditio existeret, nihilominus oUigatur; el que, 
cualquiera que sea la fuerza legal que tenga, tampoco ha sido 
q uebrantado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por Doña María Durons, 
á quien condenamós en las costas y á la pérdida del depósito, 
que se xlistribuirá con arreglo á la ley; y líbrese á la Audien
cia la certificación correspondiente, con devolución de los do
cumentos que ha remitido.

Así por esta nuestra sentencio, que se publicará en la Ga
c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firm am os.=Juan González Acevedo.=Laureano de A rrie ta .=  
Francisco María de Castilla.=José Ferm ín de Muro.==Benito 
de Posada H errera.=R am on Diaz Vela.==Benito de Ulloa y 
Rey.

Publicación.—Leída y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. Ramón Diaz Vela, Magistrado de la 
Sala prim era del Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la misma en el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 40 de Abril de 487S.=-=Rogelio González Montes,

En la villa y corte de Madrid, á 43 de Abril de 487^, en el 
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia de Ronda y 
en la Sala de lo civil de la Audiencia de Granada por D. Ca
milo, D. Enrique y Doña Margarita Salvago y Cálvente con 
D. José, D. Manuel, D. Mariano, D. Cristóbal, D. Joaquín , Don 
Juan, Doña Natividad y Doña Concepción Morales y Salvago, 
como hijos y herederos de Doña Cecilia Salvago, sobre entre
ga de bienes; pleito pendiente ante Nos en virtud del recurso 
de casación interpuesto por los demandantes D. Camilo y Doña 
Margarita Salvago contra la sentencia que en 48 de Febrero 
de 4874 dictó la refrida Sala:

Resultando que por escritura de de Marzo de 4868 los 
consortes D. Juan Bautista Salvago y Doña Ana Serrato fun
daron un mayorazgo con los bienes de su propiedad, llamando 
en primer lugar á su hijo D. Tomás; después de él al hijo ma
yor varón del mismo, y así sucesivamente de varón en varón: en 
segundo lugar y en falta del hijo varón legítimo del dicho Tomás, 
su h ija mayor legítima; y después de ella su hijo mayor varón

legítimo y sus descendientes de varón en varón, sucediendo á> 
falta de varones mujeres de la descendencia del dicho su hijo, 
y á falta de descendientes del mismo los colaterales, prefirien
do en todos los casos el varón á la hembra y el mayor al me
nor, y con la expresa condición de que el poseedor habia de- 
usar las armas y apellido de Salvago:

Resultando que poseyendo este vínculo D. Antonio María 
Salvago, Marqués de Camponuevo, promovió pleito D. Juan 
Salvago Clavero, que continuó su hijo primogénito D. José, 
sobre mejor derecho al instituido por D. Diego de Ahumada, 
y por ejecutoria de 44 de Mayo de 48£4 se decidió que perte
necía al Marqués; pero que siendo incompatible con el fundado 
por Salvago, eligiera el que le acomodase, declarándose suce
sor legítimo del que lo eligiese á D. Juan Salvago ; y que por 
consecuencia de este fallo el Marqués de Camponuevo se que
dó con el mayorazgo de Salvago, pasando á la línea de aquel 
el de Ahumada:

Resultando que por auto de 7 de Marzo de 4846 se declaró 
á D. Cristóbal Morales, en representación de su mujer Doña 
Cecilia Salvago, con derecho á los alimentos, como inmediata 
sucesora del vínculo fundado por D. Juan Bautista Salvago, á 
contar desde el 48 de Abril de 4843 en que habia quedado va
cante la inmediación por fallecimiento de Doña Dolores Salvago, 
hija del Marqués de Camponuevo, poseedor entónces de la vincu
lación; y que por Talleeimiento de este se mandó en auto de 
48 de Febrero de 4863 dar á Doña Cecilia posesión de los bie
nes que constituían la mitad reservable de la citada vincu
lación:

Resultando que D. Manuel de Ahumada y Salvago y su 
único hermano D. Cayetano, como poseedor el primero del ma
yorazgo de Ahumada y el segundo inmediato sucesor del mis
mo, convinieron por escritura de 49 de Abril de 4838 en la 
cantidad que este habia de recibir por vía de alimentos; y que 
por otra de de Diciembre de 4839 practicaron la división de 
los bienes de dicha fundación:

Resultando que para reclamar D. Cayetano Salvago de los 
herederos de Doña Cecilia Salvago los bienes y derechos d(3 
los mayorazgos que había poseído D. Antonio Salvago, Marqués 
de Camponuevo, y fundado por D. Juan Bautista Salvago y 
su mujer, y en atención á ciertas causas de incompatibilidad^ 
cedió por escritura de 6 de Octubre de 4863 á su hijo D. En
rique el derecho y acción que le correspondía á la inrnedia-- 
clon de las vinculaciones de Ahumada, dereclio cyic aceptó Dm.i 
Enrique y que reconoció el poseedor de las mismas D. Ma
nuel Ahumada y Salvago:

Resultando que D. Cayetano Salvago promovió demanda, 
en 46 de Diciembre de 1863 para que se declarase que la pose
sión de todos los bienes que habia adquirido su herm ana Doña 
Cecilia Salvago á la muerte del Marqués de Camponuevo con- 
el carácter de inmediata á la vinculación fundada por D. Jiir:v: 
Bautista Salvago y su mujer era ilegítima y nula como con
traria  á la fundación, toda vez que constituía un mayorazgo 
irregular de pura masculinidad, y debia suceder con preferen
cia el varón á la hembra, y que su reclamación estaba dentro 
del término legal del art, 3.® del decreto de 30 de Agosto 
de 4836; y que se condenase á los hijos y herederos de Doña, 
Cecilia á que restituyesen los citados bienes, con los frutos y 
rentas producidos y debidos producir:

Resultando que desestimada la excepción dilatoria de falta 
de personalidad que los demandados opusieron, fallecido el de
mandante D. Cayetano Salvago, su hijo segundogénito Don 
Camilo Salvago y Cálvente dedujo nueva demanda en de 
Febrero de 4869, á que se adhirieron después sus herinanos 
D. Enrique y Doña Margarita, con igual pretensión y funda
mentos que la deducida por su padre, como herederos del m is
mo; y que los demandados la impugnaron alegando que Doña 
Cecilia habia obtenido legal y legítimamente con arreglo á la. 
fundaíúon la mitad reservable de los bienes de la misma con 
la calidad de libres, habiendo pasado en igual forma y por fa
llecimiento de Doña Cecilia en 4863 á sus hijos y herederos: 
que aun considerando subsistente el mayorazgo. Doña Cecilia 
era la única en aptitud para obtenerlo dentro de la línea con
tentiva de la fundación, atendida la incompatibilidad recono
cida por las partes para obtenerla del hermano de aquella Do.ii 
Cayetano; y que D. Camilo Salvago, como de grado inferior 
á la hembra, herm ana de su pad re , habia sido excluido por 
esta de la sucesión y aun por los hijos varones de la misma, 
atendida su mayor edad:

Resultando que la Sala de lo civil de la Audiencia de Gra
nada dictó sentencia en 48 de Febrero de 4874, que no fué con
forme con la de primera instancia , absolviendo á los hijos y 
herederos de la demanda propuesta por D. Camilo Salvago y 
hermanos, reservando tanto á los actores como á los demanda
dos las acciones que en su caso y dia pudieran corresponderles 
respecto á los bienes de los expresados mayorazgos y respecto 
á los beneficios y derechos de inmediación:

Resultando que los demandantes D. Camilo y Doña Marga
rita  Salvago interpusieron recurso de easacion citando como 
infringidos:
■ 4.® Por no contraerse la sentencia á las peticiones hechas, 
decidiendo por el contrario sobre puntos que no han sido ob
jeto de discusión, la ley 46, tít. de la Partida S.\ y la ju ris
prudencia constante de este Supremo Tribunal, fundada en ella 
y consignada, entre otras muchas sentencias, en las de % de 
Marzo de 4833, S8 de Mayo de 4838, de Octubre de 4839 y  
43 de Enero, S6 de Marzo y S7 de Noviembre de 4860:

.̂® Por no determinar el derecho de las partes sobre el pun
to litigioso y dejar sin resolver definitivamente la cuestión, las 
leyes y 3.* de los mencionados tít. y Partida 3 .\ y la 
jurisprudencia fundada en ellas y establecida, entre otras sen-* 
tencias de este Supremo Tribunal, en la de 6 de Octubre 
de 4843:
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3.* Las doctrinas y repetidísiina jurisprudencia de que la 
sentencia lia de ser conforme y congruente con la demanda; 
casación de 5 de Mayo de 1861, entre otras infinitas: que debe 
ajustarse, no sólo á la cosa sobre que contienden las partes, sino 
tam bién á la manera de esta contención; recurso de Sfi de 
Mayo de 1866, entre otros: que las cuestiones que no lian sido 
objeto de la demanda ni déla  discusión en el pleito no pueden 
serlo de la sentencia; casación de 16 de Octubre de 1866; y 
que los Tribunales deben lim itarse en sus sentencias á fallar 
sobre el punto litigioso controyertido, sin decidir nada sobre 
cuestiones que se lian tocado por incidencia y no en la forma 
correspondiente; sentencia de 9A de Noviembre de 1846 ;

Y 4." El art. 61 de la ley de Enjuiciamiento civil, puesto 
que aplazaba la resolución de la cuestión que liabia sido dis
cutida en el pleito :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Ulloa 
y R e y :

Considerando que si bien es cierto que el Tribunal Supre
mo lia establecido la jurisi)rudencia de que la sentencia que 
absuelve de la deuiauda resuelve todas las cuestiones que han 
sido objeto del iileito, sin que puedan invalidarlas las reservas 
víigas que en las jnisuuis puedan liacerse á favor de alguna de 
las parles, lambien lo os (pie cuando esas reservas so refieren 
cluicreta y determioadainenie á los puntos litigiosos falta en 
dii’has seiiteueias claridad y precisión, oircunstanoias esoncia- 
lo:- en íoilo juicio si ha de amlxir las contiendas que los ornes 
lían euírc- si delante- de Jos judgadores é alcanzar cada uno sio 
derecliOj conforme á lo dispuesto en la ley tít. 99, P a rti
da, o.b en consonaocia con las leyes 4í3 del mismo título y P ar- 
Ihic, la de Erijuiciainiento civil en su art. 61 y la jorispru- 
d c o c í  a constante de este Tribunal Supremo:

■f considerando (¡ue la Sala sentenciadora, habiendo absuolto 
ílo la demanda y reservado al mismo tiempo á las partes sus 
h'i •tdiosrespectivos acerca délas cuestiones que han sido pre- 

mente objeto del p leito , ha empleado una fórmula coutra'- 
0 ¡(Oorla impropia de todo juicio ipie, conu.) dice la ley 15.del 
>1 ajo y Partida- antes (diadas, debe ser dictado por buenas p a 
labras , é apuestas que ¡o puedan bien e n t e n d e r  sin diibda n in -  
gnaa, y qin a co i puente luí infringido dichas leyes y doc- 
1;-ina legal í  ̂ db '<i,

f'aliamos (ic'' mos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por B. Camilo y Doña M ar-' 
gaidta Salvugo ; y en su ccnsecuencia casamos y anulamos la 
¡Si ntencia ([iio en 18 do Febrero de 4871 dictó la Sala de lo ci- 
vii de la Audiencia de Granada, á la que se libre orden para 
que rom i ¡a.- Jes aiiton uriginalos.

Así pur cn\- mimlra .-'Cntencia, que se publicará en la Gv- 
c k-ta y so iijscL íni’á cu lo Colección legislativa-, pasándose ai 
oréelo las ine-.'-Ci-ias, lo pronunciamos, mandamos y ílr-
;rmv:iios.=-=M '.un. !■> re ¡a .-^Laureano de A rriota.=Fraiieisco 
Moría •Je 1. i ni Na. - ,b Fcrnrin de M uro.=Bcnito de Posada 
,l'lci;;'era.-=: h. nm i ilia.z VcP.-=-MJeuito de Ulloa y lie  y.

Publi!'aciO !í.™Leldn y jmbhi*ada bjó la a.níerior sentencia- 
ípor ci UAVíjio. Gr. J. G-iim- i- "'dea y Roy, Magistimdo del 
‘Tribiinal Supremo,  celt'brmido audiencia pública la Sala p r i 
m e r a  en el día do hoy,  de que certifico como Relator Secretario 
d.c hi misma.

uíadrid ib :b' .bl)rh d-c IBTd.^-^Liceneiado Desiderio Mar
ti nez.

i o n  p r o

fala sugj'oirda.

P' Madcm, á 4 de Abril de 487S, en el 
-ccbcju.' unto sobre a-dmisis'n Peí 
pnesp) por Antonio Prieto Esjiina' 

PcsulUm'lo ípie al amM*iuc''' del 24 de Junio de 1874 .Aj]- 
'•jmu.) María Prieto se dirigió ó. la habitación de la casa nf\- 
imu'u b del barriu de la- Calzada, donde hablan recogido á su 
mn¡.T iVode -̂m López y sus cuatro hijos; y disputando con ella 
v p mando ú vias de heclio, tu\'o la misma que huir y refii- 
gi o-to en casa di* Agustin Perez: que pasados algunos momon- 

Pjsieto r'obrió á llamar á su mujer; y comenzada nueva
mente la disputa, pretendiendo ^'olver apegarle, quiso evitarlo 
Agustin Perez ; y agarrándose á ól Antonio Prieto, se acerca- 
ron las mujeres de am bos, en miyo acto el Prieto desenvainó 
un piunal é hirió á la Josefa Perez, de cuya resulta falleció 
instantáiieamente:

Piesultaudo ([iic instruida causa y elevada cu consulta á la 
Auüiencia de la Coruña, la Sala de lo criminal dictó senton- 
cla y declaró que los hechos probados constituian el delito de 
homicidio, con la circunstancia agravante 20 del art. 40 dol 
Uódigo penal: que era su autor Antonio María Prieto, áquien, 
conforme á los aid-ículos 447 y 449, le condenó á 48 años do 
reclusión, con la accesoria de inliabilitacion absoluta temporal 
en toda su extensión, al pago de l.oOO pesetas por via de in
demnización á los herederos y parientes de la finada, y  en to
das las costas procesales:

Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto re
curso do ('asacion á nombre de Antonio María Prieto, fundan * 
dolo en el <*aso o.® del art. 4.® de la ley de 48 de Junio de 4870, 
y alegando que en el hecho habia concurrido la circunstancia 
atenuante de arrebato y obcecación; y no habiéndola estimado 
la Sala, habla infringido el art. 9.° del Código penal, y por ello 
procedía la admisión del recurso:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León: 
Gonsiderarido que, según el art. 7d de la ley de casación 

criminal, este Tribunal Supremo ha de aceptar los hechos como 
vengan consignados en la sentencia, y en ellos han de fundarse 
las infracciones que se aleguen :

Considerando que de los hechos aceptados y admitidos como 
probados en la sentencia no se desprende la circunstancia ate
nuante de arrebato y obcecación que so alega, y que por lo tanto

no existe motivo fundado para la admisión del recurso in
tentado ;

Fallamos -que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á su admisión, con las costas: comuniqúese esta decisión al 
Tribunal sentenciador á los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará e n  la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
H uet.=José María Haro.=M anuel Leon.=Francisco de V era .=  
Mariano García Cembrero.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Manuel León, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de ella.

Madrid 4 de Abril de 4872.=Licenciado Santos Alfaro.

En la villa y corte de Madrid, á 6 de Abril de 1872, en el 
expediente núm. 1.277 pendiente ante Nos sobre admisión 
del recurso de casación propuesto por Martin Calvo y Miguel 
Lázaro Bermejo:

id  Resultando que en la noche del 11 de Diciembre de 1870, 
estando en su casa Justo Pajares, su hermana y su sobrino 
Agustin de la Torre, un grupo de hombres arrojaron varias 
piedras á la misma; y saliendo á la calle por el corral el Justo 
y Agustin, fueron acometidos por el grupo de los que tiraban 
las piedras, causando al Justo Pajares nueve heridas, una de 
arma de fuego en la región abdominal, que interesaba los in
testinos gruesos, m ortal por necesidad, y las ocho restantes 
con instrumento cortante y contundente, falleciendo en la ma
ñana del siguiente dia, y al Agustin cuatro, dos en la cabeza 
y dos en la espalda, cuya curación se obtuvo el dia 9 del si
guiente mes de Enero, dirigiéndose el procedimiento contra 
Francisco Martin Calvo, Miguel Lázaro y otros que no son 
objeto del recurso:

9d Resultando que formada la correspondiente causa en el 
Juzgado de Cuéllar, y remitida en consulta á la Audiencia de 
este distrito, la Sala de lo criminal do la misma por sentencia 
do 44 de Noviembre del año último declaró probados los he
chos ántes referidos: que ellos constituyen el delito de liomi- 
cidio en la persona de Justo Pajares, y el de lesiones menos 
graves en la de Agustin de la Torre: que lo estaba también 
que ios procesados Martin Calvo y Lázaro fueron los que ejer
cieron violencia en la persona del difunto Pajares, no constando 
(juién causó la lierida que produjo su muerte ni los que cau
saron lesiones graves, sino que acometieron tumultuosamente; 
y (giio el autor de las lesiones de Agustin de la Torre lo fué 
Fivincisco Martin , concurriendo en ámbos delitos la circuns
tancia agravante de haberse ejecutado de noche, sin nin
guna atenucinte; y les condenó por el primer dielito á la pena 
de sel o años de prisión correccional á cada uno, sus acceso
rias, indemnización y pago de una sexta parte de costas, ci
tando ol párrafo segundo del art. 420 y 433 del Código y de
más do aplicación ordinaria:

3.*̂  Resultando que oon'tra este fallo se ha interpuesto re
curso do casación por los procesados suponiendo que le auto
rizan los números 3.® y 4.® del art. 4.° de la ley de 18 de Junio 
do 1870, y citando como infringidos los artículos 14 y 13, pár- 
info segUiido del 420 del Código penal vigente, alegando en su 
o m.\ r que no estando probado de un modo cierto y legalinente 
¡‘"-'vote que cjercderíjii violencia en la persona del ofendido, 

jí podido imponérselos las penas que se les imponen: 
Visto, siendo Ponente ol Magistrado D. José M aríaH aro:

44 Considerando que en los recursos de casación por in - 
;‘r de ley el Tribunal Supremo tiene que acopiar los ho-
-•̂ hos conforme vengan consignados en la sentencia de cuya 
casaeion se trate, y en los mismos ha de apoyar sus alegacio
nes el recu rren te :

24 Considerando que, léjos de hacerlo así, los recurrentes se 
lim itan á impugnar la apreciación de la prueba hecha por la 
Sala sentenciadora en uso de su exclusiva competencia, im 
pugnación que no está comprendida en ninguno de los casos 
del art. 4." de la ley de 18 de Junio de 1870 :

3.® Y considerando, por consiguiente, que el recurso es no
toriamente inadm isible;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del interpuesto por los procesados, con las 
costas: comuniqúese esta decisión al Tribunal sentenciador á 
los efectos procedentes en derecho.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
m os, niandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz de Z úñiga.=T o- 
inás Huet. =  José María H a ro .M a n u e l  León. =  Francisco de 
V era.=Benito de Ulloa y R ey.=L uis Vázquez Mondragon.

Publicación. Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. José María Haro, Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado 
de ella.

Madrid o de Abril de 1872.=Licenciado Santos Alfaro.

En la villa y corte de M adrid, á 6 de Abril de 1872, en el 
expediente núm. 1.469 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por R uperto , Isidoro, Venancio 
y Juan Ramirez: 

id  Resultando que en la noche del 23 de Abril de 1871, á 
consecuencia de haberse suscitado una disputa entre Ruperto 
Ramirez y o tro s , dando este un bofetón á Félix Marín en el 
baile que tenia lugar en casa de Hilaria Lozano, en el pueblo 
de V entosa, el padre de aquel se lo llevó á su casa , cerrando 
después la p u e rta : que al poco rato Juan Ramirez y sus tres 

! lujos Isidoro, Ruperto y Venancio Ramirez se presentaron en

la calle donde vivía José Rosanes insultando á este y á su hijo 
Tomás, llamándoles cobardes y excitándoles á que bajasen: que 
á la misma hora estaban cenando Juan Castaños y otros, que 
oyendo voces de quimera salieron á la calle; y dirigiéndose al 
sitio de la pendencia con objeto de evitarla, llegando primero 
Julián Castaños, al verlo Juan Ramirez y sus tres hijos, cono
cidos por los catalanes, le rodearon, oyéndose al mismo tiempo 
la detonación de un arm a de fuego, y en seguida quejarse á 
Julián Castaños: que al llegar su prima Dolores le dijo le ha
bia herido el ronco, ó sea Isidoro Ramirez, de cuyas lesiones 
falleció al dia siguiente, hecho que después fué declarado por 
otros testigos; y que entre ellos existia cierta enemistad:

2." Resultando que la Sala de lo criminal de la Audien
cia de Búrgos en sentencia de 17 de Enero declaró: primero, 
que los hechos probados constituian un delito de homicidio, 
otro de lesiones, otro de disparo de un arma de fuego, y dos 
faltas, consistentes en injurias livianas de obra y de palabra: 
segundo, que era autor del homicidio, con la circunstancia 
agravante de reincidencia y ninguna atenuante, Isidoro Ramí
rez, por lo que le condenó en 17 años y cinco meses de reclu
sión, inhabilitación absoluta temporal en toda su extensión y 
una quinta parte de costas: te rcero , que eran cómplices del 
mismo homicidio Juan, Ruperto y Venancio Ramirez sin cir
cunstancias apreciables, y les condenó á 10 años de prisión 
mayor, suspensión de todo cargo y dereclio de sufragio durante 
la condena y en otra quinta parte de costas, y que por partes 
iguales paguen 1.500pesetas á Timotea Nieto por indemnización:

3.® Resultando que contra dicha sentencia so ha interpues
to recurso de casación á nombre de Ju a n , Isidoro , Ruperto 
y Venanóio Ramirez, fundándolo en el caso 4.®, art. 4.® de la 
ley de 18 de Junio de 1870, alegando que según los indicios 
que resultaban de la causa no podían calificar á los procesados 
determinadamente como autores del delito de homicidio, de
biéndose haber aplicado el art. 420 del Código penal, y al no 
hacerlo así la Sala sentenciadora habia infring’do dieno ar
tículo:

4.® Resultando que pasado el expediente al Ministerio fis
cal, expone que la admisión del recurso no procede en los tér
minos propuestos por los procesados, pero sí respecto á los ca
lificados como cómplices, pues de los hecl’os accpt-idos en la 
sentencia no se desprende tuvieron en el delito esa participa
ción que se les atribuye:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:
4.® Considerando que el art. 420 del Código penal vigente, 

cuya infracción se alega, tiene sólo aplica cien cuando riñendo 
varios y acometiéndose entre sí confusa y tumultuarianiente 
hubiese resultado m uerte y no constase su autor ; poro sí los 
que hubiesen causado lesiones graves:

2.® Considerando que de los hechos aceptados y admitidos 
como probados en la sentencia, únicos que este Supremo Tri
bunal puede tener en cuenta según el art. Id  de la ley de ea- 
saeion criminal, aparece que si blen Juan R mii con sus 
tres hijos rodearon y acomotioron á Julia i , este fué
muerto de las lesiones que causó Isidoro 1» ' /

3.® Y considerando que las infracciones alegadas que se 
fundan en contradecir la apreciación do la pruolia liecha por 
la Sala sentenciadora, como de su exclusiva comiioteucia, no 
es infracción de las comprendidas en ios casos dcI art. id  de 
la ley de casación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del recurso propuesto por Juan, Isidoro, Ru
perto y Venancio Rumiroz: le admitimos en cuanto al inter
puesto por el Ministerio fiscal respecto á la participación de 
complicidad atribuida á Juan, Rujiorto y Venancio Ramirez; y 
jiara su resolución paso á la Sala tercera.

Así por esta sentencia, que se publicar.á en la G a c e t a  d e  
Madrid  é insej'tará en la CoUccion legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y íirmamos.=M anuel Ortiz de Zúñiga.=José 
María Haro.==Manuel León. =  Francisco de Vera.--=Luis Váz
quez Mondragon. =  Mariano García Cembrero. =  Benito de 
Ulloa y Rey.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Ivlanuel León, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico corno Secretario liabilitado de ella.

Madrid 6 de Abril de 1872.-==Licenciado Santos Alíhro.

En la villa y corte de Madrid, á 6 de Abril de 1872, en el 
expediente núm. 1.424 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Antonio Ramos Ortega:

1.® Resultando que el segundo Alcalde constitucional de 
San Roque, teniendo eonocimiento de que Antonio Ramos 
producía escándalo en la calle del Recreo, mandó que fuesen 
dos serenos municipales, y al llegar estos al punto del suceso 
encontraron á Ramos en completo estado de embriaguez, por lo 
cual lo sujetaron para conducirlo á la cárcel como detenido 
hasta que desapareciese la embriaguez; pero habiendo ofrecido 
aquel seguir el camino que le trazaron, le so ltaron , y entón
eos Ramos huyó; y al ver que le seguían ios serenos se para
petó contra una pared, y sacando un rev^olver disparó uno de 
sus tiros, produciendo al sereno Morcillo una ligera escoria
ción por bajo de la mandíbula izquierda, que no necesitó asis
tencia facultativa:

2.® Resultando que instruida la oportuna causa en el Juz
gado de primera instancia de San R oque, y  elevada en con
sulta á la Audiencia de Sevilla , la Sala de lo crim inal de la 
misma en sentencia de 12 de Enero del presente año declaró 
probados los hechos ántes referidos: que ellos constituian ei 
delito consumado de atentado por agresión á mano armada 
contra los agentes de la Autoridad, sin circunstancias agra
vantes, y con la atenuante de embriaguez no habitual: que de 
él era autor Antonio Ramos; y en su consecuencia, vistos los;
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artículos del Código penal S73, núm. ^74, caso 1.®; circuns
tancia 6.  ̂ del 9.®, regla del 8^ y demás de aplicación gene
ral, le condenó en dos años, cuatro meses y un dia de prisión 
correccional, c.pn suspensión de todo cargo público, profesión y 
ofício ó derecho de sufragio, multa de ^50 pesetas y al pago 
de todas las eostas:

3.® Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación á nombre de Antonio Ramos, fundándolo 
en los casos 4.® y b.® del art. 4.® de la ley de 48 de Junio 
de 4870, y alegando que se liabia infringido el art. ^74 del Có
digo penal por no haberse aplicado la pena señalada en el pár
rafo segundo y haber sido la del párrafo prim ero , en conside
ración á tomarse por agresión á mano armada la simple resis
tencia á mano armada que verificó el procesado, cuya simple 
resistencia revela la falta absoluta del ataque necesario para 
que la agresión tenga lugar”:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Haro:
4.® Considerando que, según lo dispuesto en el núm. .̂® del 

artículo ^73 del Código, cometen el delito de atentado los que 
resisten gravemente á la Autoridad ó sus agentes ; y que se
gún el art. 274, si la agresión se veriñca á mano armada, el 
hecho debe penarse con prisión correccional en su grado me
dio á prisión mayor en su grado mínimo, y multa de 250 á 
2.500 porsetas:

2P Considerando que de ids hechos consignados en la sen
tencia que la Sala declaró probados, y que el mismo recur
rente acepta, consta la agresión á mano armada hasta el ex
tremo de disparar un rewolver contra los agentes de la Auto
ridad, hiriendo á uno de ellos cuando se hallaban ejerciendo 
sus funciones:

3.® Y considerando, en su eonsecuencia, que el recurso es 
notoriamente inadmisible;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del interpuesto por el recurrente, con las 
costas: comuniqúese esta decisión al Tribunal sentenciador á 
los efectos procedentes en derecho.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  c insertorá en la Colección legislativci, lo pronuncia
mos, mandamos y firmarnos.=Maniiel Ortiz de Zúñiga.==To- 
más H u et.=  Jose María Haro. =  José Ferm in de Muro.=  Ma
nuel León.=FranciSCO de V era.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sxcino. Sr. D. José María Haro, Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
0 u el dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado 
áe ella.

Madrid 6 de librii de 4872.=Licenciado Santos Alfaro.

En la villa y corte de Madrid, á 42 de Abril de 4872, en el 
expediente de competencia núm. 72 entre el Juzgado de pri
m era instancia del Hospital de esta corte y el de La Roda so
bre conocimiento de una causa por delito de desacato:

L® Bnsultando que en el Juzgado de primera instancia del 
(distrito del Hospital do esta corte se presentó escrito en 20 de 
IJieicmbrc de 4871 á nombro de Doña Epifanía Moreno y otros 
;solieitando emljargo preventivo contra D. Angel Hcrraiz; y 
acordacio ol embargo, y remitido el oportuno exhorto al Juz
gado de La Pmda para que lo llevase á efecto, este Juzgado, 
creyendo ciertas palabras contenidas en un otrosí del escrito 
de Doña Epifanía Moreno eran ofensivas á su persona y cons- 
titu ia por lo tanto el delito de desacato, instruyó el oportuno 
sumario:

2.® Resultando que de ello tuvo conocimiento el Juzgado 
del distrito del Hospital de esta corte, por lo cual formó pieza 
^cpcicda y de conformidad con el Promotor ñscal, requirió de 
m i ' '  I (>n al Juez de La Roda, fundándose en que de haberse 
cometido tal d d ito  de desacato la comisión del mismo habia 
tenido lugar en Madrid, correspondiendo por lo tanto iperse- 
guirlo y corregirlo el Juzgado requirente:

3.® Resultando que' sustanciado este incidente de compe
tencia, el Juez de La Roda declaró tenerla para continuar enten
diendo del negocio, toda vez que la presentación del escrito en 
el Juzgado del distrito del Hospital no debia apreciarse nicis 
que como un acto preparatorio del delito ó un principio de 
ejecución, no habiendo tenido lugar la consumación del mismo 
hasta que se remitió el exhorto al Juzgado de La Roda; y 
siendo por lo tanto de la competencia de este Juzgado el nego
cio de que se trata, al tenor de lo dispuesto en el art. 325 de la 
ley orgánica del poder judicial y de la Real órden de 8 de 
Abril de 4834, la cual, calcada en las leyes 8.’ y 9.®, tít. 40, li
bro 42 de la Novísima Recopilación, estableció que el delito de 
desacato causa desafuero, y que en su virtud á la Autoridad 
desacatada en justo desagravio corresponde conocer del delito:

4.® Resultando que el Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta corte, alegando que en 'su Juzgado existia 
f;l cuerpo del delito, y que la Real orden de 8 de Abril de 4834 
no tenia aplicación al presente caso por tratar de loS aforados 
de G uerra, insistió en su competeneia, resultando el presente 
conñieto, que ha seguido sus trám ites :

V is to ,. siendo Ponente el Magistrado D. Mariano García 
Cembrero :

4.® Considerando que, según el art. 325 de la ley sobre or
ganización del poder judicial, son competentes para la ins
trucción de las causas y castigos de las faltas y de los delitos 
los Jueces y Tribunales de la demarcación en que se hayan 
cometido :

2.® Considerando que el delito que se persigue, y que no 
puede ser otro, easo de que las frases del escrito presentado 
por el Procurador D. Inocente Perez merezcan la caliñcacion 
hecha por el Juez de La Roda, que uno de los desacatos pre
vistos en el capítulo 5.®, tít. 3.®, libro -2.® del Código penal re

formado, se ha cometido indudablemente en la demarcación 
jurisdiccional del Juez del Hospital de esta corte;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el cono
cimiento de esta causa corresponde al referido Juez de esta 
capital, á quien se remitan las actuaciones para que se conti
núen con arreglo á derecho; poniéndose esta decisión en cono
cimiento del de La Roda para lo que sea procedente.

A sí'por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r id  dentro de 40 dias, é insertará á su tiempo en 
la Colección legislativa, lo pronunciam os, mandamos y Arma
mos.—Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tom ás H uet.=M anuelL eon.=  
Mariano García Cembrero.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Exemo. Sr. D. Mariano García Cembrero, Magistrado del 
Tribunal Supremo , celebrando audiencia pública su Sala se
gunda en el dia de ho^y de que certiñco como Secretario ha
bilitado de ella.

Madrid 42 de Abril de 4872.=Licenciado Santos Alfaro.

ADMÍMÍSTRACÍON CENTRAL

APREHENSIONES HECHAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS 
DURANTE LA PRIM ERA  QUINCENA DEL MES DE LA FECH A .

Escampavía Constante.—Apresó en Cala Andita un paile
bot con 57 bultos de tabaco, tres piezas de género blanco, una 
de merino negro, un corte de vestido, un pantalón de dril, cua
tro camisas de color, dos piezas de cinta de hilo y un manojo 
de cordones de cota.

Escampavía Balear.—Apresó en el punto llamado Els Grells 
un falucho con 39 bultos de tabaco.

Escampavía Serpiente.—Apresó en los arrecifes de Guala- 
bon un bote con cinco bultos y un barril de tabaco.

Escampavía Gaditana.—Apresó en los arrecifes de Torre- 
nueva una barquilla con tres bultos de tabaco.

Ponton Algectras.—La barquilla auxiliar de este ponton 
apresó en la bahía del mismo nombre un bote con cuatro bul
tos de tabaco. ,

Escampavía Invencible.—Apresó en los arrecifes del R in- 
concillo un bote con cuatro bultos de tabaco, y la barquilla au
xiliar de la misma apresó en aguas de Algeciras un falucho 
con 23 bultos del mismo artículo.

Ponton Algeciras.—El bote de dicho ponton apresó en los 
arrecifes del Rodeo un bote con cinco bultos de tabaco.

Escampavía Gaditana.—Apresó en los arrecifes de la Venta, 
entre Esteporia y Marbella, un falucho con 42 bultos de tabaco.

Escampavía Reñidora.—Apresó en los arrecifes do Punta 
Carnero un bote con cinco bultos de tabaco.

C uatro,marineros de la sección de Algeciras apresaron en 
la playa de dicho punto una barquilla con tres bultos de tabaco.

oOOOOooci't-

B ireccI.on l-en e ra l d e  P ro p ie d a d e s  y  B e re o lio s  
d el E sta d o .

No obstante lo dispuesto en el art. 7.’'̂  de la instrucción de 14 
de Febrero de 4874, publicada en la G a c e t a  del siguiente dia 45, 
se observa que son muchas las instancias que llegan á esta Di
rección general sin que se haga constar el empadronamiento 
de los reclamantes ni se presenten estos á exhibir ante los en
cargados de los registros la cédula que acredite dicho requi
sito, quedando por lauto detenido su curso; y con el fin de 
evitar los porju^'dos que por esto puedian ocasionarse, lio acor
dado se inserto en la G a c e t a  el presente anuncio recoi*(Uitorio 
del cumplimiento de la citada disposición, cuyo literal cunlexco 
se copia á continuación.

Manlrid 44 de Abril de 4 8 7 2 .= S 1  Director general, Tomás 
Cap depon.

Real instrucción de 44 de Febrero de 4871.
Artículo 1.  ̂ En todas las instancias ó escritos que se diri

jan, bien á las Autoridades civiles, administratiA^as, eclesiás
ticas y militares, bien á los Tribunales ó corporaciones, debe
rá  expresarse el punto^ en donde se está empadronado, requisito 
sin el cual no se dará curso á dichos escritos, á menos que 
para subsanarse la omisión sufrida exliiba el interesado la cé
dula de empadronamiento á los encargados de los registros 
de aquellas dependencias ó Secretarios de los Tribunales y 
corporaciones^

B irecc ioB  d e la  Caja g en er a l de D ep ósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un depó

sito provisional para subastas, fecha 6 de Diciembre de 4874, 
ascendente á G4 pesetas 25 céntimos en metálico, y señalado 
con los números 40.444 de entrada j  4,456 del registro de ins
cripción , se previene á la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Caja general, establecida en el edificio del 
Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto de que están toma
das las precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino al legítimo dueño, quedando aquel sin ningún Am- 
lor ni efecto trascurridos que sean dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 44 de Abril de 4872.==E1 Director general , L. G. 
Campoamor.

Esta Dirección general ha acordado lo» pagos que se ex 
presan á continuaeion para el dia 48 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses del semestre y anualidad corriente por acciones de 
carreteras de Marzo y Abril, números 44 á 25.

Idem de resguardos al portador, números 626 á 650.
Madrid 46 de Abril de 4872.=E1 Director genera l, L. G. 

Campoamor.

Junta de la Deuda pública.
En conformidad á lo que se previene en la ley de pi*esu~ 

puestos de 44 de Abril de 4856, se celebrará el dia 29 del ac

tual, á las doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia 
la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del material, res
pectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisición de 
dichos efectos es la de 2.620.994 pesetas 28 céntimos, en esta 
fo rm a:
2.645.785‘95 sobrante que resultó en la subasta anterior, y

5.208‘33 dozava parte de la suma asignada para esta obli-
  gacion,
2.620.994‘28 que se aplicarán en totalidad á la Deuda no pre-

— -----—  ferente, goce ó no interés, mediante no existir en
circulación Deuda preferente; advirtiéndose que á medida que 
se liquiden créditos de esta clase, se aplicará la cantidad que 
les corresponda con arreglo á la ley; en el concepto de que en 
pago de las adjudicaciones que se hagan sólo se adm itirán bi
lletes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de pre
sentación á liquidar de los créditos convertibles en dicha clase 
de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pública, 
y en ella se abrirán y leerán los pliegos ; y después de clasi
ficadas las proposiciones de menor á mayor, según el precio de 
cada una, comenzará la admisión, prefiriendo ^siempre las de 
precios más bajos. En igualdad de precios se dará la preferen
cia á las de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición todas 
aquellas que se hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones 
que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última admi
tida hasta entónces excediese de la expresada cantidad, se re
ducirá á la que baste para su completo; y si en este caso liii- 
biese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se 
adjudicará la suma en cuestión en iguales partes ó por sorteo, 
á voluntad de los proponontes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar ol acto de la adjudicación, las proposiciones se 
harán por unidades j  por centavos de unidad , desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán porme- 
Mio do proposiciones en pliegos cerrados, observándose las re
glas siguientes :

4.® En las dos horas anteriores á la señalada para la su
basta so constituirán por los licitadores en la Tesorería de la 
Deuda pública los depósitos en la projiorcion del 4 por 400 en 
m etálico, ó su equivalente en papel del valor nominal do los 
créditos que se comprometan á entregar.

2.® Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

3.̂  En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponeiite y el número do la carta rio 
pago IV f.pio corresponda.

4.* Estos pliegos se entregarán por los ados en el acto
de constituirse la Junta al Prcsidocn;' di‘. lu misoia , exhihií?ndo 
la carta de pago respectiva á. c-ada pliego, en las cuales deberá 
constar la intervenciou do la Oontaduría.

Una vez al.nortos los pliegos, se com])robarán por la Junta 
los nombres de los proponontes, el importe nominal do las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas laa que se hallen suscritas ])or otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso 
de resultar que el importe nominal de alguna 'propassicion ex
ceda del correspondiente al dcjiósito (|ue ]»ara responder de su 
cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la ju’opor- 
cion que corresponda, quedando desechada jior la cantidadque 
no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta ai tiem
po de entregar á los licitadores el prc(Uo de bi adjudicación; 
pero el interesado que después d e ln a ln  ■'m i i i )r no ve
rifique la entrega de los A u lo r e s  ofrcí i js < >  ̂ áiiios del
spuü so lije para su pago, perderá dicho dujj ) ib ' .mbien el 
dere(ólio á la adjudicación.

Ron arreglo á lo prevenido en la Real órden de 2 i de Junio 
de 1857, se advierte al público:

4.'" (Que en. todas las projiosiciones que se ju’esenten lur de 
expresarse la serie, numeración jior órden correlatiA'o de menor 
á mayor, é importe de los títulos que los proponentc's se com
prometen á entregar, en la ibrma (jue aparcí.n vUñ modelo {|ue 
á coniinuacion se inserta.

2." Que todas estas proposiciones han do extendei'Sí^ iireci- 
samente en las lioja's que con aiueglo al cx]unsado m odelo  se 
hallan de ven ta  en la portería dol edificio que ornjrui la.s ofi
cinas de la Deuda.

3.® Que eealâ  hoja sólo ha de oivivieucr uiu i iclou.
Y 4.' txUve í’o) se cidmitiráu en pa.go dio !* > '> duoseiciones 

que se lu-gan otros títulos que aquellos que ^e d uallon en las 
rotor i das proposiciones. Taiiibien se hallaran i ' a cuta cu la 
expresada portería las facturas con ¡pie jirecisameiite han de 
acompañar los créditos (]uo se presenten })ara su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se estampará la numeración de las 
mismas ])or órden correlativo de menor á mayor.

Mádrid 45 de Abril de 4872.=E1 Secretario, Gregorio Za- 
patería.=V d B.°=E1 Diroctcar general, Presidente , Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar , (finco dias án- 

tes del que se fije para su pago en la Dirección general de la 
Deuda publica, la cantidad d e  rs. vn. en billetes del Te
soro de la clase cuyo pormenor so expresa á continua
ción, al cambio de . . . . .  y . .« . .  centavos por 400, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid. . .

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 34 de Julio de 4855, 
la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deudo
dei Tesoro procedente del personal se verifique cu el despa
cho de la Presidencia el 30 del presente mes, á las doce 
del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de estos 
créditos es la de 498.705 pesetas 33 céntimos en esta forilia: 
248.705‘33 sobrante del mes anterior, y
250.000 dozava parte de ira suma asignada uara esta oblí-

498.70o‘33
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Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre- 
eisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta, se hallan de venta en la portería del edifi
cio cjue ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la serie, 
numeración por orden correlativo de menor á mayor, é im
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y cén
tim os de real, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 14 de Setiem
bre de 185S, los que se interesen en esta subasta deben cons
titu ir previamente un depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel del valor nominal de las proposiciones 
que presenten, perdiendo el depósito el interesado que después 
de hecha la adjudicación á su favor no verifique la entrega de 
los valores ofrecidos cinco dias áiites del que se fija para su 
pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de ias que contenga, el im
porte nominal de los créditos que se ofrecen y el nombre del 
proponente ; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Jun ta , en el dia seiialado para la subasta, se consti
tu irá en sesión secreta y fijará el precio máximo á que hayan 
de adjudicarse los efectos de dicha Deuda, y lo consignará con 
lo demás que convenga en pliego cerrado que quedará sobre 
la mesa de la Presidencia.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos do proposiciones, los cuales se en
tregarán al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el 
anuncio do la subasta, se abrirá y leerá también el pliego en 
que la Junta haya consignado el precio tipo á que han de 
adquirirse los efectos, y en seguida las proposiciones; des
echándose desde luego las que sean superiores á los tipos se
ñalados, y admitiéndose las inforiores por el órden siguiente:

L"" Clasificadas las proposiciones do menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las do ]i reo i os más bajos.

2'.“ En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este cfee- 
to se consideraiñn (suno una sola proposición lodas las sus
critas por un mismo interesado.

3.° Cuando so llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones ([ue no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entónces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que liaste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en "precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes,

4.° Lo mismo so verifica.rá cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En ci c a s o  do resultar admisible alguna proposición cuyo 
ílcjKÍsiio no alcanzase á cubrir el i  por 100 en metálico de su 
\dlor m uiinal. s, rrducira cu la parte iiroporcioiuil c[ue cor- 
lesp n de <ju( ilrndM di rom la < anliMad. que no guarde re- 
hnn m i t dii bi i ib pd^ún.

Los iT'ñiPi^ qu ‘ iflra.i ]*pr i*mj-<'cue]ieia do Jas pro-
pMsi,dniM - riih j'i'das jii'fscníarai en ñ  éiia iiesiguado en el 
Dcpaiiai n it ib Fiiímmu, Tcin ilinaa d 1 Craii Libio, acampa- 
r ad<  ̂ iln ib lié - f'I tiii , y M 1 Imtilraii a respaldo el siguien
te eiidosic A la Dirci inni prncral de la Deuda jiara su am or- 
tizaciim ]im subasta,' y la ú'cha y liima del proponente. Di
chas IVc tm as s< h a lla ‘ái dn \ t i i ta  n i ht portoida del estable- 
cíiiiisnti , y n i ( H i-. *-i pnndiá Ja unm iricion de los créditos 
pnr lirdni snpi'f la lis n iln i in iu ra  mayor, no admitiéndose 
r l r n s  íjio‘ ]m - ( < _ i pfj bi^ idi( gos un proposiciones.

Madtml ib di Víi il do =  El Secretario, ÍTregorio
Zapatcria.=V.® L I i Director general, P residente, Horedia.

Modelo de pro^josicíon.
El rpie saascribe se eornproinete á entregar, cinco dias ántes 

de! que se fijo uai'a su pago en la Dirección general de la Deuda 
pública , Ja cantidad d o r s .  vm nominales en los docu
mentos de la Deuda del personal, cuyo pormenor so expresa á
continuación, a: cambio de r>s. y  centavos por 100,
con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

TÍTULOS. S E R í L S . N U M ERACIO N. IM PORTE.

M adrid........

B ep a rta m en to  de I iiq iiid a c io n  de la  D irecc ió n  g en er a l  
de la  B end a p ú b lica .

En este Departamente de mi cargo existe un expediente 
incoado por D. Manuel Golío, vecino de Sevilla, en reclamación 
de 3^.991 rs. 18 mrs., importe de alquileres y deterioros de un 
edificio de los Propios de Marchena; y siendo necesario para 
la resolución del mismo el que los interesados presenten la 
carpeta de resguardo que deberá obrar en su poder desde el 
año 1836 en que presentaron para su liquidación y reconoci
miento el respectivo documento de crédito, se les llama por 
el presente anuncio; en la inteligencia de que trascurridos 
tres meses, contados desde su publicación, sin verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 6 de Abril de 187S.=Ei Jefe del Departamento, Pe
dro Pastor y M aseda.=V.“ B.“=E1 Director general, Heredia.

T eso rería  C en tra l d e la  H acien da p ú b lica .
Billetes del Tesoro.

El dia 48 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Ootubre ú ltim o , cuyas facturas se 
hallen señaladas con los números 4.304 á 4.400.

Madrid 46 de Abril de 487^.=E1 Tesorero Central, I. Ortiz 
j  Casado.

Bonos del Tesoro.
El dia 48 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 

de la  tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te

soro amortizados en de Diciembre de 4871, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números ^30 á ^36.

Madrid 46 de Abril de 487S.=E1 Tesorero Central, I. Ortiz 
y Casado.

El dia 48 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 
34 de Diciembre de 4874, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 4.633 á 4.73^.

Madrid 46 de Abril de 4872.=E1 Tesorero C entral, I. Ortiz 
y Casado.

B anco de E spaña.
El Consejo de gobierno, deseando-dar mas facilidades y 

garantías en el servicio de los depósitos en papel, ha estimado 
acordar:

Que el pago de los derechos de custodia sea por anualidades 
completas, á ménos que ántes se solicite la devolución del de
pósito, en cuyo caso se hará el prorateo de los meses que cor
respondan:

Que en cuanto á los efectos que devengan los réditos por 
semestres, se verifique sobre el de Diciembre la exacción del 
derecho de todo el año;

Y que en todos los pagos de los derechos de que se trata  
se facilite siempre á los interesados el correspondiente recibo.

Lo que por acuerdo del mismo Consejo de gobierno se anun
cia para conocimiento del público.

Madrid 45 de Abril de 4872.=-El Secretario, José de Adaro.

3 O 0 0 0 O 0 0  OOC

M m iSTEBI© BE GOBEBMCSOM.

D irecc ió n  g e n e r a l de E en eñ cen cia , S an id ad  
y  E sta b lec im ien to s  p en a les.

El dia 48 de Mayo próximo tendrá lugar la prim era subasta 
para el suministro de pan por término de un año al hospital 
del Rey en Toledo, según el pliego de condiciones que inserta 
íntegro el Diario de Avises, y además está de manifiesto en el 
Regociado de Beneficencia del Ministerio de la Gobernación y 
en el despacho del Director del hospital en Toledo, todos los 
dias no feriados hasta la víspera de su celebración.

Madrid 46 de Abril de 487S.=E1 Director general interino, 
Mariano Zacarías Cazurro.

A DM IN ISTRA CIO N  M U N IC IP A L

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid.
Secretaria,

Por acuerdo de esta Excma. Corporación se saca á pública 
subasta por término de seis años, que empezarcin á contarse 
desde 4.” de Julio próximo, el servicio de limpiezas, riegos é 
incendios de esta villa, bajo el tipo máximo de 3S5.000 pesetas 
anuales.

La subasta tendrá lugar el 46 de Mayo próximo, á la 
una de la tarde, en la sala de remates de estas Casas Consis
toriales, bajo los pliegos de condiciones que se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría todos los dias no festivos, de dos á 
cuatro de la tarde.

P ara tomar parte en la licitación, deberá acreditarse por 
medio del correspondiente resguardo haber consignado en la 
Depositaría municipal 40.000 pesetas en metálico ó papel de la 
Deuda municipal por todo su valor nominal; haciéndose las 
proposiciones por pliegos cerrados con arreglo al modelo abajo 
inserto.

Madrid 46 de Abril de 487^.=José Dicenta y Blanco.
Modelo de proposición.

D    que v ive   enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación del servicio de limpiezas, riegos é 
incendios de esta villa, anunciada en el Diario oficial de
Avisos  de esta capital del d ia . . . . .  d e  d e . . . . . ,  conformo
en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio con estricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición, refiriéndose al tipocon la cantidad en 
letra.)

M ad rid ....*  d e  de 487^.

Registro de la Propiedad de Puebla de Alcocer,
AUDIENCIA DE CÁCERES.

Extracto de las inscripciones defectuosas cpiie se hallan en el
Registro de este partido de Puebla de Alcocer, correspondien
tes á los pueblos que se expresan (4).

ES P A R R A G O S A  DE L A R E S .

No se expresa finca, sitio, nombre ni linderos, de D, Juan 
Priego. Hipoteca, 4853.

Urbana, sin sitio, nombre ni linderos, de Juan González. 
Legado, 4859.

Idem, sin sitio, nombre ni linderos, de D: José Madroñero. 
Herencia, 4860.

Rústica, sin sitio ni nombre, de Juan González de Miguel: 
linda con Bartolomé Risco. Venta, 4860.

Rústica en Jarilla, de D. Simón Asensio: sin linderos. He
rencia, 4864.

Idem, sin sitio ni nombre, de Juan Mansilla de Antolin: 
linda con D. Vicente Cabanillas. Venta, 4864.

Idem, sin sitio ni nombre, de Juan González: linda con 
D, Víctor Marin. Herencia, 4864.

Idem en Ja rilla , de Cármen M ansilla: linda con Domingo 
Gutiérrez. H erencia, 4864.

Idem, sin sitio, nombre ni linderos, de Juan Sanz. Heren
cia, 4864.

U rbana, sin sitio ni nom bre, de José Santos Palomares: 
linda con D. Anacleto Diaz. Hipoteca, 486^.

Rústica, sin s itio , nombre ni linderos, de María López. He
rencia, 4859.

Idem y urbana, sin sitio, nombre ni linderos, de Loreto 
López. Herencia, 4859.

Rústica, sin sitio , nombre ni linderos, de Josefa López 
Gutiérrez. Herencia, 4859.

Idem ; sin sitio, nombre ni linderos, de Gaspar López, ma
yor. Herencia, 4859.

Idem, sin sitio ni nombre, de Lucía S án z : linda con Do
mingo Cerrato. H erencia, 4864.

Idem en Los Lirios, de Benito Hidalgo : linda con su her
mano Miguel. Herencia, 486^.

(1) Véanse las G a c e t a s  d e  los dias 1 2 ,  13, 15 y 16 del actual.

Idem en Los Llanos, de María Sánchez Cerrato: sin linde
ros. Legado, 4857.

Idem en Morteruelo, del patronato de D. Francisco Calde
rón Romero: sin linderos. Censo, 4769.

Idem, sin sitio, nombre ni linderos, de Manuel Calderón 
de Alfonso. Perm uta, 4844.

Idem, sin sitio, nombre ni linderos, del Licenciado D. Ma
nuel Calderón. Permuta, 4844.

Urbana en calle del Medio, de Juan, Manuel, Diego, Julián 
y Antonio Ruiz Capilla: sin linderos. Herencia, 4849.

Idem en calle del Medio, de Diego Ruiz Capilla: sin lirm 
deros. Legado, 4849.

Idem, sin sitio, nombre ni linderos, de María Risco, He
rencia, 485^.

Rústica en Marigomes, de Antonia Castillo: sin linderos. 
Herencia, 4854.

Idem en Doña María, de Antonio López Ibarra: sin linde
ros. Venta, 4854.

Rústica en Morteruelo, de Doña María Suarez: sin linderos, 
Elerencia, 4854.

Idem, sin sitio ni nombre, de D. Miguel Sánchez Almen- 
drote: linda con herederos de D. Lorenzo Fernandez de León,. 
Venta, 485S.

Idem en Majuelos, de Doña María Suarez, sin linderos. He
rencia, 4856.

Idem en Majuelos, de Doña María Suarez: sin linderos. He
rencia, 4856.

Idem en Marigomez, de Juan Manuel Fernandez: sin linde
ros. Hipoteca, 4856.

No expresa la clase de finca en M orterito, de Doña Anto
nia Cabanillas: sin linderos. Herencia, 4857.

Rústica en Alasatrigo, de D. José Chacón: sin linderos. Ven
ta, 4859.

Urbana en calle del Medio, de D. Víctor Sánchez Navas: 
sin linderos. Herencia, 4864.

Rústica en Monte, de D. Simón Asensio: sin linderos. He
rencia, 4864.

Idem, sin sitio ni nombre, de Miguel PerezR uiz: linda con 
quinterías de Obregon. Herencia, 4864.

Idem, sin sitio ni nom bre, de María González: linda con 
D, Víctor Marin. Herencia, 1864.

Idem, sin sitio ni nombre, do Miguel Luengo: linda con José 
Sanz y Calleja. Aporto al niatrimonio, 4864.

Idem, sin sitio ni nombre , de Miguel Luengo : linda con 
José Sanz. Herencia, 4864.

Idem en M ajadillas, de Catalina Velardez: sin linderoSo 
Aporto al matrimonio, 4864.

Idem en Montero, de Doña Josefa G uerrero : sin linderos. 
Herencia, 4864.

Idem en Montero, de D. Diego Guerrero: sin linderos. He
rencia, 4864.

Idem en Montero, de Doña Angela León : sin linderos. He
rencia, 4864.

Idem en Montero, de Doña Ana León: sin linderos. Heren
cia, 4864.

Idem en Montero, de Doña Antonia León: sin linderos. He
rencia, 4864.

Idem en Montero, de Doña María L eón : sin linderos. He
rencia, 4864.

Urbana en calle del Medio, de María Gómez : linda eoia 
Francisco Galva. Pago de dote, 4864.

Rústica en Merina, de Pedro Rayo: linda con su madre y  
hermana. Herencia, 4864.

Idem en Merina, de Benito Rayo: linda con su madre y her
mana. Elerencia, 4864.

Urbana en calle de los Naranjos, de Vicente Sancliez Cer
rato: sin linderos. Elerencia, 4861̂ .

Idem en calle de los Naranjos, de Clemente Sánchez Cer
rato: sin linderos. Herencia, 486^.

Rústica en Peñita, no se expresa el interesado: linda cor 
D. Juan Perez Luengo. Fianza con hipoteca, 4847.

Urbana en Plaza, de -D. Antonio María Muñoz : sin linde
ros. Herencia, 4847.

Idem en plaza de los Alamos, calle del Medio, de María 
Cueva Blazquez: sin linderos. Perm uta, 1849.

Rústica en P o rtilla , de Juan Sánchez C errato: sin linde
ros. Legado, 4849.

Idem en Portilla, de Antonio Sánchez Cerrato y Guerrero: 
sin linderos. Herencia, 4864.

Idem en Peñón del Orin, de Vicente, Catalina, P e tra , P as- 
casia Luque y Diego Perez Cerrato : sin linderos, Eleren
cia, 4864.

Urbana en Plazuela del Rayo, de Diego Llerena de Manuel 
y Gaspar López: sin linderos. Venta, 4854.

Idem en Pajarillo y San Sebastian, de Vicente Castillo de 
Juan: sin linderos. Herencia, 4854.

R ústica en plaza del Toro, de D. Rafael Calderón de la 
Bastida y Eulogio Calderón Risco: sin linderos. Venta, 485S.

Idem en Pilitas, no semxpresa el interesado: linda con Die
go Cabanillas. Elipoteca, 4855.

Urbana en plaza del Toro, de Paula Castillo : sin linderos. 
Herencia, 4854.

Idem en plaza del Toro, de Paula Castillo: sin linderos» 
Adjudicación, 4854.

Rústica, sin sitio ni nom bre, de Agustin R isco : sin linde
ros. Herencia, 4853.

Idem ;en Relanzas, de Lorenzo Blazquez: sin linderos. 
Adjudicación como bienes libres, 4853.

Urbana, sin sitio ni nombre, del patronato de Calderón Ro
mero: linda con María Diaz Capilla. Censo, 4854.

Idem en plaza del Alamo, de Francisco Cabanillas: sin lin
deros. Permuta, 4855.

Idem en plaza del Alamo, de Antonio López Ibarra: sin lin
deros. Permuta, 4855.

Idem en plaza del Toro, de María Cabanillas: sin linderos^ 
Aporto al matrimonio, 4856.

Idem en plaza del Toro, de María Cabanillas: sin linderos. 
Aporto al matrimonio, 4856.

Idem en plaza del Alamo, de Lorenzo Velasco: sin linderos. 
Fianza, 1856.

Rústica en La Peña, de Juan Manuel Fernandez: sin lin
deros. Fianza, 4856.

Urbana en Plaza del T o ro , de Simón D aza: sin linderos. 
Fianza, 4856.

Idem en calle del Pósito y frente á este , de Paulino Risco, 
como marido de Leonor Jim énez: sin linderos. Herencia, 4857.

Idem en calle del Pósito y frente á este , de José Guerrero, 
como marido de Damiana Jiménez: sin linderos. Herencia, 4857.

Idem en calle del Pósito, de Saturnina Jiménez: sin linde
ros. Herencia; 4857.

Idem en Plaza del Toro, de D. Simón Daza del P eñón : sin 
linderos. Censo, 4858.

Urbana, sin sitio ni nombre, de D. Pedro Gallardo: sin lin
deros. Herencia, 4860.

Idem en Plaza del Toro, de D. Víctor Sánchez Navas: sin 
linderos. Elerencia, 4864.

Rústica en Puerto Viejo, de D. Anacleto Diaz Asensio: sin 
linderos. Herencia, 4861.
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ídem en Peña de María, de D. Anaeleío Diaz Asensio: 
sin linderos. Herencia, 4861.

Idem en Pilón, de D. Simón Asensio: sin linderos. Heren
cia, 4861.

Idem en Peña, de D. Simón Asensio: sin linderos., Heren
cia, 4864.

Idem en Pilón, de D. Joaquín Asensio: sin linderos. Heren
cia, 4864.

Idem en Peña, de Doña Ana León: sin linderos. Heren
cia, 4864.

Idem en Peña, de Doña María León: sin linderos. Heren
cia, 4864.

Idem en Pilar, de María Crespo: sin linderos. Heren
cia, 186^.

Urbana en calle del Pósito, do Vicente Castillo: linda con 
otra del comprador. Venta, 486̂ J.

ídem, sin sitio ni nombre, de León Perez: sin linderos. "He
rencia, Í8G2.

Idem, sin sitio ni nombre, de Francisca Perez: sin linderos. 
Herencia, 186S.

Rústica en Peñón del Crin, de María del Pilar Golchero: sin 
linderos. Herencia, 486^.

Idem en Peñón del Orin, de Francisco Colcliero: sin linde
ros. Herencia, 486^.

Urbana en Plaza del Toro, de P ilar Golchero: sin linderos. 
Herencia, 4853.

Rustica sin sitio ni nombre, de Quintina Luengo: linda con 
José Sauz. Herencia, 4864.

Idem en Quintería del Toril, de Diego Ruiz Capilla: sin 
linderos. Herencia, 486^.

Idem en Quintería de Gómez‘Perez, de Diego Ruiz Capilla: 
sin linderos. Herencia, 486^.

Idem en Quintería del Toril, de Julián Ruiz Capilla: linda 
pro indiviso con sus hermanos. Herencia, 4803.

Idem en Quintería de Gómez Perez , de liilian R a i í z  Capi
lla: linda pro indiviso con sus hermanos. Herencia , 4863.

Idem en Quintería del Toril , de Manuel Ruiz Capilla: lin
da pro indiviso con sus hermanos. Herencia, 4863.

Idem en Quintería de Gómez P erez , de Manuel Ruiz Ca
pilla : linda pro indiviso con sus hermanos. Herencia, 4863.

Idem en Quintería del T oril, de Antonio Ruiz Oapilla: lin
da pro indiviso con sus hermanos. Herencia, 4863,

Idem en Quintería de Gómez Perez, de Antonio Ruiz Ca
pilla: linda pro indiviso con sus hermanos. Herencia, 4863.

Idem en Quintería del Toril, de Juan Pmiz Capilla: linda 
pro indiviso con sus hermanos. Herencia, 4863.

Idem en Quintería de Gómez Perez, de Juan Ruiz Oapilla: 
linda pro indiviso con sus hermanos. Herencia, 4863.

Urbana en plazuela del Rayo, de la viuda de Juan Castillo, 
sin linderos. Legado, 4854.

R ústica , sin s itio , nombre ni linderos, de Alfonsa Risco. 
Herencia, 4853.

Idem, sin sitio, nombre ni Imderos, de Catalina Risco. He
rencia, 4853.

Idem, sin sitio , nombre ni linderos, de María Risco. He
rencia, 4853.

Idem, sin sitio, nombre ni linderos, de Josefa Risco. He
rencia, 4853.

Idem en Rinconaltero, de D. Lorenzo Blazquez: sin linde^ 
ros. Adjudicación como libres, 4858.

Urbana, sin sitio ni nombre, de Gaspar Rodriguez: sin lin
deros. Hipoteca, 4856.

ITústica en Rosales, de Antonio Oolchero: linda con here
deros do Doña Isabel Carrasco. Herencia, 4859.

Idem en Rosales, de Fernando Golchero: sin linderos. He
rencia, 4859.

Idem en Rinconada, de Joaquín Asensio: sin linderos. He
rencia, 4864.

Idem en Rio Sujar, de María Sánchez: linda con Anaeleto 
González. Pago de dote, 4864.

Urbana, sin sitio ni nombre, de Diego Ruiz Capilla: linda 
pro indiviso con sus hermanos. Herencia, 4863. .

Idem , sin sitio ni nombro, de Julián Ruiz  ̂Capilla: linda 
pro indiviso con sus hermanos. Herencia, 4863.

Idem, sin sitio ni nombre, de Antonio Ruiz Capilla: linda 
pro indiviso con sus hermanos. H erencia, 4863.

Idem, sin sitio ni nombre, de Juan Ruiz Oapilla: linda pro 
indiviso con sus hermanos. Herencia, 4863.

Rústica, sin sitio ni nombre, de Juan Ruiz Capilla: linda 
pro indiviso con sus hermanos. H erencia, 4863.

Idem , sin sitio, nombre ni linderos, de Juan Ruiz Capilla. 
Herencia, 4863.

Urbana, sin sitio, nombre ni linderos, de Victoria Risco, 
Herencia, 4863.

Idem, sin sitio ni nombre, de Feliciano Ruiz Capilla: linda 
con corralón. Herencia,'4863.

Ptústica en Solana de Lares, de la obra pia del Licenciado 
Alfonso García Lucero: linda con cercon do Domingo de Caja. 
Censo, 4775.

Idem en Solana de Lares, de la obra pia del Licenciado Al
fonso García Lucero: linda con cercon de la capellanía de los 
Gallegos. Herencia, 4775.

ídem en Sierra-de Lares, del Licenciado Andrés do la Por
tilla: linda con viña de Felipe García Altamirano. Censo, 4775.

Idem en rio Sujar, de D. Simón Daza del Peñón y otros: 
sin linderos. Venta judicial, 4844

Urbana, sin sitio, nombre ni linderos, de Simona Calderón 
Risco. Dote confesada, 4849.

Rústica en Sierra, no se expresa el nombre del interesado: 
linda con otra de D. Manuel Calderón. Hipoteca, 4847.

Idem en San Sebastian, no se expresa el interesado: linda 
con otras de D, Cristóbal Fernandez de León. Hipoteca, 4848.

Idem en San Sebastian, no se expresa el interesado: linda 
con otras de D. Manuel Fernandez y Juan Sanz. Hipote
ca, 4848.

Idem en Sierra de Lares, no se expresa el interesado: linda 
con calleja de la Ermita. Hipoteca, 4855.

Idem en Solana del Calderin, no se expresa el interesado ni 
los linderos. Hipoteca, 4855.

ídem en Solana de la S ie rra , no se expresa el interesado: 
linda con baldíos. Hipoteca, 4855.

Idem en Solana de la S ie rra , no se expresa el interesado: 
linda con D. Francisco Casas. Hipoteca, 4855.

Idem en San Andrés, de Doña Josefa Suarez: sin linderos. 
Adjudicación, 4855.

Idem en Solanillas, de Juan Castillo: linda con Diego Ca- 
banillas. Venta, 4848.

Idem en Sotarraña, de D. Francisco M urlade: sin linderos. 
Venta, 4850.

Idem en Solana del Contadero, do Vicente Castillo: sin lin
deros. Herencia, 1851.

Idem en Solana del Contadero, do Antonia Castillo: sin lin
deros. Herencia, 4851.

Idem en S o lana , de Paula CasMllo: sin linderos. Heren
cia, 1851.

Idem en Sotarraña, del Marqués de Almonacid: sin linderos. 
Venta, 1851.

Idem en Sotarraña, del Marques do San Andrés: sin linde
ros. Censo, 4854.

Urbana en calle cíe San Mateo, de D. Pedro Blanco: sin lin
deros. Venta, 4855.

R ústica en Sotarraña, de D. José María Agüero Martinoz de 
la Mata: sin linderos. Herencia, 4855.

Idem en Serrana, de D. Antonio Guerrero y sus liermanos: 
sin linderos. Herencia, 4855.

Idem en Sierra, de Doña María Oavanilles: sin linderos. 
Pago de dote, 4856.

Idem en Solana, de Anaeleto Diaz Asensio: sin linderos. 
Hipoteca, 4856.

Idem en Sierra, de Ana Volarde: sin linderos. Herencia, 4856.
Idem, sin sitio ni nombre, de Serafín Blazquez: linda con 

Mateo Risco'. Venta, 4857.
Idem en S erena, de Saturnina Jiménez : linda con majada 

de la Cuesta. Herencia y mejora, 4857.
Urbana, sin sitio, nombre ni linderos, de Saturnino Jiménez. 

Herencia y mejora, 4857.
Rústica en Sierra ele Lares, de Lorenzo Crespo: linda con 

Lúeas Mansilla. Venta, 4859.
Idem en Soinada, de José González Asensio: sin linderos. 

Venta á censo reservativo, 4859.
Idem en Soler, de Antonio Corchero: linda con Pedro Lle- 

rena. Herencia, 4859.
Idem en Soler, de Antonio Corchero: sin iind(?ros. Heren

cia, 4859.
Idem en Soler, de Juan Antonio Corcliero: linda con Pedro 

Llerena. Mejora de quinto y tercio, 4859.
Idem en Soler, de Juan Antonio Corchero: sin linderos. Me

jora de quinto y tercio, 4859.
Idem en Solana de Lares, de Fernando Corchero: linda con 

herederos de Gabriel Ruiz. Herencia, 4859.'
Idem en Sujar, de Juan Antonio Teiero: sin linderos. Ven

ta , 4860.
Idem en Santo Cristo, de D. Víctor Sánchez Aavas: sin 

linderos. Herencia, 4864.
Idem en Solana del Calderin, de I). Anaeleto Diaz Asensio: 

sin linderos. Herencia, 4864.
Idem en Sierra de Lares, de D. Anaeleto Diaz Asensio: sin 

linderos. Herencia, 4864.
Idem en Santiago, de D. Anaeleto Diaz Asensio: sin linde

ros. Herencia, 4864.
Idem en Solana de la S ierra, de D. Joaquin Asensio: sin 

linderos. Herencia, 4864. '
Idem en Sierra de Lares, de D. Joaquin Asen>sio: sin lin

deros. Herencia, 4864.,
Urbana, sin sitio ni nombre, de D. Simón Daza: linda eon 

corral de la casa del comprador. Venta, 4864.
Pbústiea en Solana de la Sierra de Lares , de M Iguol Luen

g o : sin linderos. Legadcrmlel quinto, 4864.
Idem en Solana de la S ierra , de Diego Ruiz Capilla: sin 

linderos. Herencia , 4864.
Idem en Sierra, de Julián Ruiz Capilla: sin linderos. He

rencia, 4864.
Idem en Solana de la Sierra, de Manuel Ruiz Capilla: sin 

linderos. H erencia, 4864.
Idem en Sierra de Lares, de Juan Ptisco: sin linderos. He

rencia, 4863.
Idem en Sierra de Lares, do Remigia Risco: sin linderos. 

Herencia, 4863.
Idem en Tejar, de la capellanía do Diego Martin y Cabello: 

sin linderos. Censo, 4769.
Idem en Tejar, de la capellanía de Juan Martin de Aliseda: 

sin linderos. Censo, 4769.
Idem en Tejar, del Estado: sin linderos. Venta, 4844.
Idem en Tejar, no se expresa el interesado: sin linderos. 

Fianza, 4856.
Idem en Terrero, de Ana Velarde: sin linderos. Heren

cia, 4856.
Idem en Tcrrines, del Marqués de Perales: sin linderos. 

Venta, 4856.
Idem en Humbría, de Vicente Castilla: sin linderos. Heren

cia, 4854.
• Idem en Valle del Aguila, de Fernando Corchero: sin lin

deros. Venta, 4849.
Idem en Valle de Santa María, de Doña Antonia y Don 

Francisco Guerrero: sin linderos. Leg'’ado, 4856.
Jdcm  , sin sitio ni nombre, da Ana Velarde: linda eon 

D. José Fernandez Romero. V en ta , 4856.
Idem en Valle del Pajar, de Juan López Ibarra y Domingo 

Blazquez de Pedro: linda con D. Pablo Daza. Venta, 4858.
Idem en Valle del Pajar, de D. Antonio Fausto Cabanillas: 

linda con la Pmal dehesa de Serena. Venta, 4858.
Idem en Vejilla de Car m ona, do Fernando Corcliero: sin 

linderos. H erencia, 4859.
Idem en Valle del Aguila’, de D. Víctor Sánchez ‘Aavas: sin 

linderos. Herencia, 4864.
Idem , sin sitio ni nom bre, ele Víctor González: linda con 

casa de la testamentaría. Herencia, 4864.
Idem en Valle, de Lucía Sanz : linda con I). Antonio Daza. 

Herencia, 4864.
Idem en Valle de la Osa, de Fernando Ruiz Capilla: linda 

con los herederos de Gabriel Ruiz Capilla. Herencia, 4864.
Idem en Vega de la Barca, de Antolin Ruiz Capilla: linda 

con los herederos de Diego Ruiz Capilla. Flereneia, 4864.
Idem en Viñas, de Juan Sánchez: linda con los herederos 

de Diego Ruiz Capilla. Herencia, 4864.
Idem en Viñas del R io, de Catalina Mansilla: linda con 

Francisco Ruiz Capilla. Leguido, 4863.
Idem en Vadillos, de Juan Sánchez: linda con ios herede

ros de Diego Ruiz Capilla. Herencia, 4864.
Urbana en calle de la Iglesia, de Domingo González: linda 

con Diego Fausto Cabanillas. Herencia, 4863.
Idem en calle de la Iglesia, de Catalina Velarde: linda con 

Ramón Mansilla. Pago de dote, 4864.
Idem en calle de la Iglesia, de Manuel González: linda con 

Diego Fausto Cabanillas. Flereneia y legado, 4863.
Puebla de Alcocer 4.® de Febrero de 4864.=̂ --̂ El Registrador, 

Licenciado Gabino Daza.

Registro de la propiedad de Becerreá.

DISTRITO DE NEIRA' DE JüSÁ.

Ecctraoto de las insGripcioms defect/iiosas que se hallan en los 
libros antiguos de este partido.

Gabriel Perez y su mujer, vecinos de Constantin, á su ve
cino Juan Reguera. Venta de parte de la finca Chao de F'olgii oi
rás. Carece de calidad y conílnes.

Gabriel Perez y su mujer, vecinos de Constantin, á su ve
cino Juan Reguerú. Venta del Prado del Molino. Falta de con
fines.

Joaquin Laje, vecino de Coiña, en Lugo, á D. Diego Sán
chez, de Lugo. Venta de legítimas en Piedraíita. Carece do in
muebles.

José Fernandez, de Teijeira, á D. Juan Neira, del Puente de

Senra. Venta judicial de la casa en que habita y porción do 
lincas. Falta de linderos.

Juan Berdial, de Guimarey, á D. Angel Marey, de la A rru- 
bial. Dotación y recibo. Carece de inmuebles.

José Gómez, vecino de Furis, y José Donada, de Villachani- 
bre, á Rosa Gómez, hija del primero y mujer del segundo. Do
tación por el primero é hipoteca al segundo de la dote por el 
segundo. Falta de inmuebles.

Bernardo Sánchez, vecino de Lamas de Pacios. á su vecino 
José María Gándara. Venta de parte del leiro do Rogo. Carece 
do término, (talidad y confines.

D. Antonio Domínguez, vecino de Balados, á D. Pedro Ló
pez, de Aillachambre. Venta del pacto do reíro del prado das 
Pontigas. Falta de confines.

Manuel y Manuela Fernandez, vecinos de Ferroiros, a su 
vecino Juam Fernandez. Venta de legítimas. Carece de in
muebles.

1 eresa Auñez, vecina de Guimarey, á su vecino Manmr' 
García. Venta, de la casa en que vive y un liuerto junto á ella. 
Falta de confines.

Antonio Dominguez, vecino de Balados, á D. Agustín Ló
pez, vecino de Penarubia. Venta del prado das Pontigas. Care
ce de confines.

Ramón Mourin, vecino de Piñeira, á D. Juan Vázquez, su  
vecino. Venta de cinco ferrados de centeno de renta que paga 
Juan Fernandez, vecino de Le ¡o. Carece de inmuebles.

D. Kicolás Patino y Osorio y sus hermanos Doña Inés y 
Doña María del Patrocinio Patino y Osorio, vecinos de Madri 'b 
Partija de rentas. FMlta de inmuebles.

D. Nicolás, Doña Inés y Doña María del Patrocinio Patino 
y Osorio, vecinos de Madrid. Partija de bienes sitos en Villm 
meije y otros. Carece de confines las fincas que comprende y 
de inmuebles la renta.

D. Nicolás, Doña Inés y Doña María del Patrocinio Palhio 
y Osorio, vecinos de Madrid. Partija de bienes y rentas en Val, 
Piñeira y otros. F""alta de confines los bienes y de inmuebles 
las rentas.

Froilana Folgueiras, vecina de San Miguel de Bociños, .t 
José Gil, vecino de Pousada. Venta de legítimas. Carece de ííí- 
mucbles. ^

Andrés Dorado y su m ujer, vecinos del Reguengo, á Gre
gorio López, vecino de Villachambre. Venta de tres varas da 
monte en ios del Reguengo. Carece de discretacion de confines,

D. Antonio López y su mujer, de Papin, á D. Juan Calde
rón, de la Pena, y este retrocesión á los primeros. Venta del 
prado llamado Grande y retroventa del mismo. F^alta de algu
nos confines.

Gonzalo y Pedro Dorado, vecinos de Gestoso, á José F er
nandez Gasalio, de Penarrubia. Venta de dos fanegas de cente
no de renta que el comprador pagaba á los vendedores. Carees; 
de inmuebles.

Angel Capón, vecino de Arrojo, á Antonio Capón, su veí '̂ -̂ 
no. Foro de cuatro fincas llamadas Labradiñas. Berga y A ;̂ - 
tendi. Falta de linderos y calidad.

D. Pedro Quiroga, vecino de Pousada, á Manuel C hain , d;; 
San Esteban. Venta de la cortina da Monmela. Carece de ai 
gunos confines y del verdadero nombre.

Juan da Cal y su mujer .á Juan Vi la, do Villarpunteirv' . 
Venta de una finca de heredad llamada de la Pereiriña. Falta 
de calidad y algunos confines.

Juan Vita, vecino de Piñeira, á su vecino Francisco F er
nandez. Venta de parte de la corliña da Capilla.. "Falta de ccsn- 
fines.

José y otro José Mendez y la mujer de este, vecinos do Sm,' 
Miguel, á D. Manuel Mallo y Fernandez. Venta del prado del 
Molino de Pontiocela. Carece de algunos confines.

D. José Gregorio Pardo, de Fareje, á Antonia Vázquez , ve
cina de Val. 'Venta de tres ferrados de centeno de renta y un 
tego áe trigo que pagan Manuel Valcarce, Manuel Suazo y Ca
yetano Rodriguez, de Val. Falta de inmuebles.

José Mendez, vecino de San "Miguel, á su Cura párroco Don 
José María López. Venta del pacto de recobracioii que tenia e: 
prado de Pontiocela. Carece de confines.

Ramón Quiroga, vecino de V a l, á D. Manuel Madarro y 
Blanco. Venta de la pieza de prado llamada Cliousa de Ven 
Falta de algunos confines.

Francisco j  Pedro García, vecino de Val, á, su Cura, 'Doí;? 
Manuel Madarro. Venta de 430 rs. de renta en dinero que pagt.. 
Domingo Ton ral, vecino de Sigerey. Carece de inmuebles.

D. José Gregorio Pardo, de Farego, á favor de D. Manue? 
Madarro y Blanco, de Vale. Obligación hipotecaria. Falta oí: 
inmuebles.

Diego Rivas Balboa, v ec i i 'o  de Piñeira, á D. Pczlro Valeai- 
ce, do los Vales. Venta del prado llamado do Rio(‘ol)0 . Fafie 
do confines.

.Ir' OSt', ■ n;0, riño do Sié^orev, á su vecino José Fernan
dez. Venta d(d prado llamado do Catallom Falta de término y 
algunos linderos.

D. Vicente Diaz, vecinq do Arauza, á D. Manuel Diaz, y e -  
ciño de San Esteban. Venta do cuatro terrados de trigo qm:: 
contribuye D. Ricardo Bolaño, que le pagaba el comprador a. 
este. Carece de inmuebles.

D. Manuel do la Peña, vecino de Quizan, á Ramón Garrub-i, 
de Piñeira. Transacción respecto á una deuda de 4.400 rs. Ca
rece de inmuebles.

Antonio Becerra, vecino de Cobas, á Manuel Fernandez, di 
Rariz. Venta do parte de la cortiña da Porta. F^alta de térmim'^ 
y algunos linderos.

José FVumandez Saavedra, do Leirado de Laucara, á Anto
nio Fernandez Manso, do San Esteban. Venta de legítimas. C-n- 
rece de inmuebles.

D. Juan Lois de Figueroa, Cura do Pol. contra José y Frau-^ 
cisco Mendez, vecinos de xArauza. Adjudicación del prcdo 
Requeijada y otra porción de fincas. Falta de confines.,

Dofía María de la Vega, vecina de San Mamed, á D. B.anion 
García de la Vega, Cura de Toiran. Venta de lo que le pudie
se corresponder por su marido en San Mamed. F’alta de in
muebles.

Antonio Torneiro, vecino de San Martin, á José Fernan
dez Cortiña, de id. Venta de parte del leiro da Rebolto. Care
ce de confines.

D. Pedro Pardo, con poder de su padre y do otros, á Doña 
María de la Vega, vecina de T oiran , y aquellos de Guimarey. 
Venta de legítimas. "Falta de inmuebles.

Doña Josefa Cedrón, vecina de Pousada, á su hijo Manuei 
Fernandez. Mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

D. Ignacio Antonio Figueras, vecino de San Juan de Tor, 
á D. Ramón García, de Toiran. Venta de legítimas. Carece do 
inmuebles. .  ̂ ^ ^

Jacinto Tallón y su mujer, vecinos de Vilar cíe Francos, n
Manuel Rodriguez^, vecino de Gastrodelo. Venta de una here
dad con castaños al sitio de Touzos y otros terrenos. Falta do 
confines y calidad.

Doña Rosa Pardo Ulloa, vecina de Proemios, áD . Ig n a c io  
Antonio Figueras, vecino de Tor. Donación de legítimas. Fal
ta de inmuebles. . ..

D. Pedro Lombardía, vecino de laV idueira , a su hijo Don
Vicente. Mejora do tercio y quinto. Carece de inmuebles.
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Doña María Antonia de la Vega, vecina de Cobas, á su so
brina Doña Juana Quiroga, residente en Toiran. Donación do 
renta cobradera en Pousada y en Otero de Rey. Falta de in
muebles.

Juan y José R iv as, vecinos de Quiniela, á su vecino Ma
nuel Fernandez. Venta del prado Chouso da Ronto. Carece de 
confines.

Francisco Rodriguez y su mujer é hijo , vecinos de Pol, á 
Crábriel y Melchor Rodriguez, sus vecinos. Venta del prado 
L ata, á la situación de Prado de D. Alvaro. Falta de término 
y algunos confines.

D. José María Cedrón y su m u je r , vecinos de Constantin, 
á  Doña Inés R oson, de Villafranca. Venta de dos terrenos en 
la agra de San Estéban.

D. Ramón N uñez, vecino de San M artin, á su vecino 
Francisco Perez. Venta del huerto llamado de las Pénelas. 
Carece de confines.

Bernardo Martínez, de Piñeira, y Domingo Mourin, de Pol, 
á sus hijos María Martinez y José Mourin. Dotación y mejora. 
Falta de inmuebles.

Manuel O tero, vecino de Arauza, á su vecino D. Gonzalo 
Osorio. Venta do dos fanegas de centeno de renta que pagan 
isidro González y Luis Rivaldeira, de Arrojo. Carece de in
muebles.

Benito Vilhircs, vecino de F erre iros, á Pedro Vilela, de 
Vasille. Venta do la Cortiña do Olmo. Falta de términos y 
c.onfines.

D. Manuel Diaz y su m ujer, vecino de Val, á su vecino 
Manuel Freijo. Venta de la cortiña á la situación de Pereiro. 
F'alta do algunos linderos.

Amaro Resco y su m ujer, vecinos de B ara lla , á su hijo 
Ignacio. Mejora. Carece de inmuebles.

José M ourhi, vecino de Pol, contra su vecino D. Manuel 
Rodriguez. Embargo de 60 rs. de renta que paga Antonia Gon
zález, vecina de Pol, y la casa llamada Palleira. Falta de in- 
íTiUebles la ren ta , y de confines la finca.

D. Vicente Calderón, vecino de Papin, á Luis José Alvarez, 
íie la Pena. Venta de la mitad de una cuarta parte de los mon
tes de Papin. Carecen de discretacion, de algunos confines ó 
linderos. »

Antonio Grandas, vecino de Suagc de Cedrón, á su hijo 
Gabriel. Dotación de 10 ferrados de centeno y dos de trigo que 
paga José Eiramoin y otros vecinos de Sigerey. Falta de in
muebles.

Gabriel Silva, vecino de P ol, ti D. José López de Neira, 
v ecino de Coco. Adjudicación por virtud do sentencia del prado 
■y labradío de Requeija. Carece de confines.

María Alvarez , vecina de Vilachá de Camporredondo, á su 
sobrino José Alvarez. Donación de legítimas. Falta de in
muebles.

José Alvarez y su m ujer, vecinos de Camporredondo, á su 
hijo Francisco. Mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

' María daVeiga y su hijo Juan R ivas, vecinos de Arrojo, 
á su vecino D. Manuel Valcarce. Venta de un cuarto de casa 
pegado á la  en que vive. Falta de linderos.

D. Pedro Balboa, vecino de A rro jo , á su vecino D. Manuel 
Valcarce. Venta de la leira cortiña do Vilar. Carece de térm i
nos y linderos.

D". Ramón Bolaño, Cura de Ratizos, á sus hermanos Don 
F rancisco , D. Manuel y D. José. Donación de las legítimas y 
herencia que le pudiesen corresponder en Arandedo. Falta de 
inmuebles.

D. Diego Diaz y su niujeig vecinos de la Pena, á José Vaz- 
íjiiez, vecino de Teijeira, en Periarubia. Recibo de legítimas. 
Carece de inmaeitles-

Andrés Iglesias, vecino de Paradela de Kavia, á José Váz
quez, de Teijeira de Penarubia. Recibo de legítimas. Falta de 
i II ni nebíes.

Pedro Mendez y su mujer, s'ecinos de Piedrafita de Campo- 
redondo, á favor de D. José Vázquez de Teijeira, en Penarubia. 
Recibo de legítimas. Carece de inmuebles.

D. Angel López, vecino de Rivadeneira, á favor de D. José 
dcl Villar y Rio Soto, vecino de la Coruña. Obligación con h i- 
■fioteca dcl pradio Novo, el llamado do Zarra y otra porción de 
lincas. Falta de (‘onfines.

El alguacil Anvonio López, en nombre do D. Vicente Cal
derón, á D. Pedro Fernandez Ameigide, de Becerreá. Venta 
judicial de la casa del OaldorccL en San Martin. Carece de 
con lili es.

Antonio Nuñez, vecino de FciTeiros, á Doña María Valcarce, 
de Basilio. Venta de legítimas. Falta de inmuebles.

Francisco Mayan, á D. José Manuel Gómez Beimiudez, cm- 
cinos de Basilio. Adjudicación de una casa y terrenos junto á 
tdla en Basillc. Carece de confines.

Pedro Ayan, vecino de Basilio, á D. Manuel José Gómez, de 
Ídem. Obligación hipotecaria de todos sus bienes. Falta  de in- 
liiuebles.

Domingo Antonio Nuñez, vecino do San Martin, á Jacobo 
G-omez y su mujer, de id. Foro del prado de Riboiras y otro
Isii’o do herodíid. Falta de conunos.

Pedro Bernai'dii Ayan, vecino de Basilio, á D. José Manuel 
Gómez, su vciUíl̂ '. Venta de la Chousa de Pcnalon. Carece de 
con lili es.

Manuel y Pedro Nuñez, vecinos do San Mártir!, con D. Diego 
López y Doña Manuela Nuñez, de Oireje. Permuta del prado 
Chousa de Toirrebella por el prado de Ribeiras y otros tcrre- 
r.,os. Falta de üiideros.

Doña Catalina bfiiirogra, vecina de Becerreé, á D. Felipe de 
Seijas, Señor de Pacios. Venta do lo que le pudiese correspon
der en Villarteiin. Carece de inmuebles.

Francisco Vieito, vciúno do Villachambre, ó. Juan Porcz, de 
iu Cálvela. Venta da la cortiña de Reboeira. Carece de algunos 
confines.

Doña Juliana Rivadeneira, Señora de Pacios, á Gil Gómez y 
•Quiroga, vecino de Francos. Foro del lugar llamado de Pedro 
Ares, de Villarteiin. Falta de inmuebles.

D. Antonio Belon, vecino de San Justo, á Pedro López, de 
la Cálvela. Venta de fanega y media de centeno de renta que 
el comprador pagaba al vendedor. Carece de inmuebles,

Juan Fernandez, vecino de Pacios, á D. Felipe Seijas, de 
Ídem. Venta de la cuarta parte del lugar de Cañballedo, en P a- 
eios. Falta de inmuebles.

D. José Seijas, Señor de Pacios, á Antonio García, su vecino. 
Foro del Casar llamado de Domingo Perez Vieito. Carece de 
inmuebles.

D. Diego do Yebra Pimentel, vecino de León, é. Pedro de 
San Pedro , vecino de Pacios. Foro del Casar llamado Don 
Domingo Diaz, en Espiña. Falta de inmuebles.

D. Gabriel das Seijas, Señor del Coto de Pacios, á Juan de 
San Pedro, en id. Foro del casar llamado del Conde. Carece de 
inmuebles.

Domingo Abad y su mujer, vecinos de Espiña, á D. Anto
nio Neira, de Lugo. Venta de una fanega de centeno de renta. 
F alta 'de inmuebles.

Domingo Abad y su mujer, vecinos de Espiña, á D. Anto- 
iiio Neira, de Lugo. Venta de una fanega de centeno de renta. 
Carece de inmuebles.

Domingo Abad, vecino de Espiñaj á D. Antonio Neira, de

Lugo. Venta de una fanega de centeno de renta. Carece de in
muebles.

Domingo Abad, vecino de E sp iña , á D. Antonio Neira, de 
Lugo. Venta de una fanega de centeno de renta. Falta de in
muebles.

D. Juan de Eseobio y  Domingo de la Iglesia, vecinos de Pa
cios, á Gil Gómez, Clérigo. Foro del leiro Bouza y  prado de 
Pinto á la fuente de Forcornia. Carece de confines.

Domingo Abad y  su mujer, vecinos de Espiña, á Gil Gó
mez, Clérigo. Venta de todos los bienes que poseían en el lu
gar de Espiña. Falta de inmuebles.

Domingo Abad, vecino de Espiña, á D. Antonio Neira, de 
Lugo. Venta de una fanega de centeno de renta. Carece de in
muebles.

Domingo Abad y  su mujer, vecinos de Espiña, á Gil Gó
mez, Clérigo. Venta de tres fanegas de centeno de renta. Falta 
de inmuebles.

Juan González y  su mujer, vecinos de Santa C ruz, al Li
cenciado D. Antonio Neira. Venta de la cuarta parto del lugar 
y  bienes que poseian en el lugar de Espiña. Carece de in
muebles.

Antonio Espiña, de Pacios, al Licenciado D. Antonio Neira, 
de Lugo. Venta de cuatro cuartales de centeno de renta. Falta 
de inmuebles.

Antonio de Espiña y  su mujer, vecinos de Pacios, á Don 
Antonio Neira, de Pacios. Venta de una fanega de centeno de 
renta sobre los bienes que tienen en Espiña. Carece de in 
muebles.

Antonio Espiña, vecino de Espiña, á D. Antonio Neira, de 
Pacios. Venta de media fanega de centeno de renta. Falta de 
inmuebles.

Antonio Espiña, vecino de Espiña, á Don Antonio Neira, de 
Pacios. Venta de dos fanegas de centeno de renta. Carece de 
inmuebles.

Lúeas Perez, vecino de Espiña, á Antonio N eira, de Pa
cios. Venta de una fanega de centeno de renta. Falta  de in
muebles.

Lúeas Perez, vecino de Espiña, á Antonio Neira, de Pa
cios. Venta de una fanega de centeno de renta. Carece de in
muebles.

Lope Rodriguez, vecino de Espiña, á Antonio Neira, de Pa
cios. Venta de cinco fanegas de centeno de renta. Falta de in
muebles.

Lope Rodriguez, vecino de Espiña, á D. Antonio Neira, de 
Pacios. Venta de una fanega de centeno de renta. Carece de 
inmuebles.

Domingo y  Lope R odriguez, vecinos de E sp iña, á Pedro 
Fernandez, de Pacios. Venta de una fanega de centeno de ren
ta. F alta de inmuebles. -

Miguel Espiña, vecino de Espiña, á D. Antonio N eira, de 
Pacios. Venta de una fanega de centeno de renta. Carece de 
inmuebles.

Sebastian Pallares y  su mujer, vecinos de Espiña, á Gil 
González, de Pacios. Venta de dos leiros de heredad en el Agro 
de Espin de Rio y  otro en el Agro de Cuartas. Falta de cali
dad y confines.

Fernán Vázquez, vecino de Espiña, á D. Antonio N eira , de 
Pacios. Venta de una fanega de centeno de renta. Carece de in
muebles.

Fernán Vázquez, vecino de Espiña, á D. Antonio Neira, de 
Pacios. Venta de dos fanegas de centeno de renta. Falta de in
muebles.

Sebastian Fernandez Pallares y su mujer, vecinos de Espi
ña, á D. Antonio Neira, de Pacios. Venta de dos casas pajazas 
y de piedra con todas las heredades. Falta de inmuebles.

Sebastian de Pallares y su mujer, á Pedro Fernandez, de 
Neira, vecinos de Espiña. Venta de una fanega de centeno de 
renta hipotecada sobre sus bienes. Carece de inmuebles.

Miguel de Espiña, vecino de Espiña, á Antonio Neira, de 
Pacios. Venta de la casa y bienes que poseia en Espiña. F alta 
de inmuebles.

Domingo da Iglesia, vecino de Espiña, al Licenciado D. An
tonio Neira, de Pacios. Venta de todo lo que le correspondiese 
en el lugar de Espiña. Carece de inmuebles.

Doña María Osorio, vecina de Pacios, ci su vecino Juan 
Vázquez. Foro del lugar llamado de Juan Vázquez. Falta de 
inmuebles.

Doña María Osorio, veeina de Pacios, á Juan Vázquez, su 
vecino. Foro de los bienes que el mismo poseo en el lugar de 
Pacios. Carece de inmuebles.

Silvestre López y su mujer, vecinos de Pacios, á D. José 
Seijas, de Lugo. Obligación de pagar renta en dinero y capo
nes en vez de hacerlo con centeno. Carece de inmuebles.

Gil González, Cura de Villarteiin, á Antonio y su mujer. 
Señores de Pacios. Donación del casar de Juan Pablares, y ade
mas de la mitad de las casas y bienes en Lamas y Mazaille. 
Falla  de inmuebles.

Gil González, Cura de Villarteiin, á Juan de Pallares, vecino 
do Espiña. Foro del casar en que vivia con todas sus hereda
des. Carece de inmuebles.

Antonio Neira, uncino de Pacios, a Lúeas Perez, su vecino. 
Foro del casar que poseyó Juan Pallares. Falta de inmuebles.

Rodrigo Perez y su mujer, vecinos de Espiña, á D. Pedro 
Neira, Señor de Pacios. Venta de cuatro capones de renta hi
potecados en todos sus bienes de Espiña. Carece de inmuebles.

Antonio Neira, Señor de Pacios, á Juan González, do So
brado, y Domingo A_res, de Espiña. Foro del lugar que llevaba 
Antonia de Espiña. Falta de expresión-de ininuebles.

Pedro Gil, vecino de Espiña, á D. Rodrigo Rodriguez, veci
no de Paeio-n Venta de una. porción de terreno con castaños 
en el prado de Foncornia. Carece de confines.

D. Pedro Neira y Balboa, Señor de Pacios, y Doña Francisca 
del Valle, viuda de D. Francisco Pardo, de Aguiar. Transacción 
resjncto ai lugar de Lamas y el de Cabo de Vila. F alta de in
muebles.

Domingo Carpintero y otros, vecinos de Arrojo, á Doña 
Isabel Sánchez, viuda de Campomanes. Obligación de pago de 
renta por el foral do Barreiro, en Arrojo y Baralla. Carece 
de inmuebles.

Suero de Barcia, vecino de Cruzul, á D.. Juan Pardo Riva
deneira, Dean de Lugo. Cesión de cuatro fanegas centeno de 
renta que paga Luis Tejeiro, de Villarteiin. Falta de in
muebles. '

D. Pedro Casar, apoderado de los Condes de Campomanes, 
á Manuel Fernandez. Foro del casar de bienes raíces llamado 
do Miranda, en Espiña. Falta de inmuebles.

D. Diego de Neira, vecino de Lugo, á Frutos López y  su 
mujer, vecinos de Pacios. Foro del lugar llamado de Pacios. 
Carece de inmuebles.

D. Antonio Neira, vecino de Lugo, á Gonzalo Duro y  su 
mujer, vecinos de Pacios. Foro del lugar llamado do Curra. 
Falta de inmuebles.

D. José Seijas, Señor^ de Pacios, á D. José Revaldeira, de 
Espiña. Foro de la cortiña de Espiña. Carece de confines.

D. Diego de Yebra, dueño del lugar de Santa Lucía, á Blas 
de Revaldeira, de Espiña. Foro del casar que fué de Martin de 
Castro en Espiña. Falta de inmuebles.

D. Diego de Yebra, dueño de la casa de Santa Lucía, á An

tonio de Castro, vecino de Espiña. Foro del casar que fué de 
Martin de Castro, en Espiña. Falta de inmuebles.

 ̂El Licenciado Neira y Balboa, vecino de Lugo, á Bartolo
mé do Corbo, de la Valiña de Pacios. Foro del lugar llamado 
de la Valiña. Carece de inmuebles.

Bartolomé Corbo, vecino de la Valiña, á  D. Antonio Neira, 
de Lugo. Venta de una fanega de centeno de renta impuesta 
sobre sus bienes. Falta de inmuebles.

Matías Lorenzo, vecino de Valiña, á D. José das Seijas, Se
ñor de Pacios. Reconocimiento de dominio. Falta de inmue
bles.

Andrés Tallón, vecino de Espiña, á Doña María Osorio, 
Marquesa de Campomanes. Venta de los perfectos hechos en eí 
casar en que vivia en Espiña. Carece de inmuebles.

Andrés T allón , vecino de Espiña, á  D. Pedro Neira, Señor 
de Pacios. Venta de los perfectos y mejoramientos que habia 
hecho en sus bienes. Carece de inmuebles.

D. Juan Pardo Rivadeneira, Dean de Lugo, juro á Juan de 
Espiña del lugar de Espiña. Poro del lugar de Miguel de Es
piña. Falta de inmuebles.

Lucía Tallón, vecina de Pacios, a D. Pedro Neira, Señor de 
Pacios. Venta de dos capones de renta. Carece de inmuebles.

Andrés Tallón, vecino de Espiña, al Licenciado D. Antonio 
Neira, Señor de Pacios. Venta de media fanega de centeno de 
renta. Falta de inmuebles.

José Folgueiras, de Villameije, á su vecino Domingo F er
nandez. Venta de dos fanegas y media de centeno de renta que 
con más paga José PArnandez, de Villameije. Carece de in
muebles.

D. Leandro Becerra, vecino de Pol, á  su vecino Gregorio 
Fernandez, Venta de 14 tegos de centeno de renta que pagaba 
el compixidor, y además el te rren o , de cortiña Couto del Mo
lino. Carece de inmuebles la renta, y de confines la finca.

Juan y José García, digo Fernandez, vecinos de Penarubia, 
á su hijo y nieto Antonio. Mejora. Falta de inmuebles.

D. Francisco Mendez, de Arauza, á Antonio Gallego, de 
Riodarco, Antonio Rodriguez y José Vilela, de Pol. Venta ju 
dicial de varias rentas cobraderas en diferentes sitios. Carece 
de inmuebles.

D. Vicente F rade, de Osullivan, vecino de M adrid, contra 
D. Antonio Blanes, de id. Embargo de una casa y otra porción 
de fincas y rentas en Teijeira y otros pueblos. Falta  de confi
nes las fincas y de inmuebles las rentas.

Antonio Fernandez y su mujer, vecinos de Berselos, á otro 
Antonio F ernandez, su sobrino y vecino. Donación de legí
timas. Carece de inmuebles.

D. Vicente López, vecino de V itares, á Antonio Fernandez, 
su vecino. Venta de tres ferrados en simiente en todas las se
naras de Vitares. Carece de inmuebles.

Antonio Fernandez, vecino de Vitares, á su hijo José. Me
jora. Falta de inmuebles.

José Fernandez, vecino de Lejo, á su vecino Pedro Mourin. 
Venta del prado Lameira del Rigueiral. Carece de término y 
algunos linderos.

(Se continiiaráu)

P R O V I D E N C I A S  JU D I C I A L E S

T i'ib u n a l de C uentas d el R eino.
Secretaría general. — Negociado — Por el presente y en 

virtud de acuerdo del ílmo. Sr. Ministro Jefe de la Soccion S.*- 
de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por prim era vez á 
D. Miguel L afuente, Pagador que fué de la P'ábrica de pólvora 
de R uidera, provincia de Ciudad-Real, ó sus herederos, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de W  dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exámen de la cuenta de caudales do la referida 
Fábrica, correspondiente al mes de Agosto de 1865; en la in 
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lug¿xr.

Madrid 15 de Abril de 187S.=Ignacio Suaroz Inclán. —3

Secretaría general. — Negociado — Por el presente y en 
virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 
de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por prim era vez á 
D. Ramón Fernandez Valdés,. Pagador que fué de la Fábrica 
de salitre de Alcázar de San Ju a n , provincia de Ciudad-Reab 
ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin deque en el 
término de VO d ias , que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio do encargado á recoger y 
contestar el pliego do reparos ocurridos en el exámen de la 
cuenta de caudales de la referida Fábrica, correspondiente al 
mes de Agosto de 1865 ; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Agosto de 187^.==Ignacio Suarez Inclán. —3

J u zg a d o s d e  p r im e r a  in sta n c ia .

A ícá za r  «SeOifaia «íuatifi.
D. Anastasio Vindel, Juez de prim era instancia de esta villa 

de Alcázar de San Juan y su partido.
Por el presente tercero y último edicto se cita , llama y 

emplaza á un hombre desconocido que en la tarde del 6 de 
Marzo anterior robó á Florencio Moreno, vecino de Alhambra, 
en el sitio denominado Mojon alto, término de Argamasilla de 
Alba, cierta cantidad de dinero, para que en ténmino de nueve 
dias, á contar desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó 
en la cárcel nacional del mismo á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue sobre robo.

Dado en Alcázar de San Juan á 1^ de Abril de 187^.=Anas- 
tasio Vindel.=^Por mandado de S. S., Francisco Panadero.

Ciuda«l-R,oilrigo.

D. Lpis de la Corte, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y partido.

Por el presente tercer edicto cito, llamo ,y emplazo á Cirilo 
Blanco Alvaro, de edad de unos 38 años, natural de Herguijuela 
de la S ierra, partido judicial de Sequeros, hijo de Pelegrin y
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Angela, falto del ojo derecho, que estuvo avecindado en el Casar 
de Palomero, contra cuyo sujeto se está siguiendo en este Juz
gado causa criminal de oficio por suponérsele culpable en el 
delito de robo de varias ropas y efectos ejecutado la noche del 
24 de Febrero de 1871 en la casa-habitacion de Rosa Sierro, 
viuda y vecina de Serranillo, para que se presente en la sala 
de audiencia de este Juzgado en el término de 10 dias para re
cibirle en dicha causa declaración indagatoria y á responder á 
los cargos que contra él resultan; pues de no hacerlo se segui
rá  la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Ciudad-Rodrigo 11 de Abril de 187^.=Luis de la Corte.= 
Faustino Ribon.

Madridl.—Audiencia.

Por virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta corte, se cita á D. Vi
cente Sanz para que en el término de seis dias comparezca en 
la  Escribanía del actuario, plazuela del Angel, núm. 16, cuarto 
tercero derecha, con objeto de hacerle saber la  providencia 
que está acordada sobre otorgamiento de escritura de adjudi
cación de fincas embargadas en autos que siguen los señores 
viuda é hijos de D. Gabriel Pastor; bajo apercibimiento de que 
si no comparece se procederá por el Juzgado á dicho otorga- 
m iento ,=V .” B.®=Mansi.=El actuario, Villarrubia. X—1689

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F ran
cisco Caracciolo Mansi, Juez de prim era instancia del distrito 
de la Audiencia de esta cap ita l, se cita, llama y emplaza por 
este primer edicto y pregón y término de nueve dias á Doña 
María de la Cruz, que en el mes de Octubre último vivia en 
la calle del Vicario Viejo, núm. 3, cuarto tercero, y cuyo pa
radero se ignora, para que dentro de dicho término se presente 
en el Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á responder á los 
cargos que la resultan de la causa que se instruye con motivo 
del robo de ropas á Doña Francisca Clemente; apercibida que 
de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Abril de 187^.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo 
Mansi, Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia 
de esta villa, y por el presente tercer edicto y último se cita, 
llama y emplaza á D. Lorenzo María de Sevilla y Perez de 
Gaeta, natural que se dice ser de Valencia, vecino que fué de 
esta villa y Escribano de este Juzgado, para que dentro del 
término de nueve dias, y en cualesquiera de ellos, se presente 
en el mismo ó en la cárcel de esta villa á responder de los 
cargos que contra él resultan en las causas números ^ y 3 so
bre distracción de varias cantidades de reales consignadas en 
su poder; apercibido que de no verificarlo se le dechirará re 
belde y contumaz, y seguirán aquellas con los estrados del Tri
bunal.

Madrid 10 de Abril de 187^.=E1 Escribano actuario, Gu
mersindo Marcilla.

M a d r i d . — 15 i s e s a a v a s t í s . ,

D. Francisco Barrera, Juez togado de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital.

Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y 
emplaza á Juana Gubilla, natural del pueblo de Muriel Viejo, 
en la provincia de Soria, y cuya filiación y actual paradero se 
ignora, para que en el término de nueve dias se presente en el 
Juzgado á prestar indagatoria y responder de los cargos que 
la resultan en causa criminal que contra ella se instruye por la 
Escribanía del actuario por hurto de dinero y efectos á María 
González; apercibida que de no verificarlo la parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid-10 de Abril de 187!?>.=E1 actuario, Natalio Sánchez 
Mascaraque.

D...Francisco Barrera, Juez de prim era instancia del diMrito 
de Buenavista de esta corte.

Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y em
plaza á Antonio González, cuya filiación y paradero se ignora, 
para que en el término de nueve dias comparezca en mi Juz
gado ó en la cárcel de Villa á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que por la Escribanía del que refrenda se 
instruye contra el mismo y otro por atentado á los agentes de 
ia Autoridad; apercibido que de no verificarlo le parara el per
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 27 de Marzo de 187^..-^E1 actiuirio, Na
talio Sánchez Mascaraque.

M acirid.—CeMía»o.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el actua
rio D. Jorge Reboles, se cita, llama y emplaza por el presente 
tercero y último edicto y pregón y término de nueve dias á 
Jesús Arias y Atacañez, que en el mes de Setiembre próximo 
pasado se decia vivir en la calle de San Juan, núm. 19, piso 
principal, para que comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía, sitos en el piso bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de 
las Salesas, á fin de recibirle indagatoria en causa por desobe
diencia á los preceptos judiciales; apercibido que de no veri
ficarlo se le declarará rebelde y le parara el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 15 de Abril de 187^.-=E1 Escribano, Jorge Reboles

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centró de esta capital, refrendada por el actua
rio D. Jorge Reboles, se cita por medio del presente tercero y 
último edicto y término de nueve dias á Antonio Bobea Mo- 
rale^s, viudo, de 28 años, que en el mes de Noviembre último

vivia en la calle de Cervantes, núm. 13, piso cuarto del cen
tro, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á fin de 
recibirle indagatoria en causa de oficio por desobediencia á los 
preceptos judiciales; apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Abril de 1872.-==E1 Escribano, Jorge R.eboles.

ntadrid .—Cosagreso.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primerá instancia del distrito del Congreso de esta capital, se 
cita á tres jóvenes como de 11 á 16 años, que con blusas y 
gorras, estuvieron como á las once de la mañana del dia de 
ayer viendo las fotografías que hay en la Carrera de San Je
rónimo, esquina á la calle de Cedaceros, y se dirigieron des
pués precipitadamente por esta última calle ó por la del Sor
do, á fin de que comparezcan en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el monasterio que fué de las Salesas, á pres
tar declaración en causa que se sigue por la Escribanía del in
frascrito por hurto de un reloj de oro á D. Enrique Pollet, que 
tuvo lugar en el dia, sitio y hora referidos; bajo apercibimien
to de lo que haya lugar.

Madrid 13 de Abril de 187^.=Salustiano García Muñoz.

Madridl.—Hospicio*

Por disposición del Sr. Juez de primera instancia]] del dis
trito del Hospicio, se cita, llama y emplaza por tercera y úl
tima vez á Agustin Pañuelos Arranz para que en el im proro- 
gable término de nueve dias se presente en la cárcel de Villa 
á disposición de este Juzgado por consecuencia de la causa 
que se le ha seguido por lesiones graves; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Madrid 13 de Abril de 187í^.=El Escribano, Lope Mon- 
talvo.

M adrid. >->l£osplíeiI*

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del-dis
trito del Hospital de esta corte, se hace saber que D. Pablo 
García Olalla, vecino y del comercio de la misma,' se ha pre
sentado en concurso voluntario de acreedores solicitando quita 
y espera; y en su virtud se ha señalado para que tenga lugar 
la junta que previene el art. 507 de la ley de Enjuiciamiento 
civil el dia 3 de Mayo próximo, á la una de la tarde, en la sa
la-audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso principal del 
ex-monasterio de las Salesas; previniéndose a los acreedores 
concurran á dicha junta con el título de su crédito^ bajo aper
cibimiento de que sin él no serán admitidos.

Madrid 15 de Abril de 187^'.=E1 Escribano, Antonio B ur- 
ruezo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospital de esta ca,pital, refrendada del que sus
cribe, se hace saber por el presente edicto que en la junta ge
neral de acreedores á los bienes de D. Juan Prieto y Gómez, 
celebrada en SO de Marzo próximo pasado, ha tenido lugar el 
convenio siguiente:

«Proposiciones de quita y espera que presenta á sus acree
dores D. Juan Prieto y Gómez en el concurso voluntario que ha 
promovido :

1.̂  Todos los acreedores que actualmente tiene D, Juan 
Prieto le hacen gracia, donación perfecta é irrevocable del 30 
por 100 de sus respectivos erédños, y se dan por completamente 
pagados y satisfechos con el 70 restante, que el deudor pagará 
en el modo, forma y plazos que luego se dirá.

SV D. Juan Prieto satisfará el 70 por 100 de cuanto debe 
en la actualidad en cuatro años por semestres vencidos, á par
tir del siguiente dia al en que sea firme la ]nmvideneia apro
batoria de este convenio.

3.̂  Dentro del mes siguiente, á correr del dia en que se 
aprueben estas proposiciones, deberá practicarse liquidación 
general definitiva entre el deudor común y cada uno de sus 
acreedores , y por su re,sultado se extenderán nuevos documen
tos de créditos expresando la cantidad que asciende, lo que cor
respondo á cada plazo y las fechas de los convenidos, así como 
que con ellos quedan nulos y de ningún valor y efecto todos 
los títulos anteriores. El acreedor que no se presente ú liquidar 
dentro del mes indicado se considerará conforme con la canti
dad que en el estado del pasivo se le reconoce.

Madrid 20 de Marzo de 187^. ^L icenciado  Mariano de Val 
y Jimenez.=M arcelino H ernandez.=Juan Prieto.»

Madrid 10 de Abril de 187£.=:E1 actuario , Licenciado Bru
no Ontiveros.

M adrid .—lEicIusa.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa do esta capital, se 
llama, cita y emplaza por tercera y última vez á Josefa Man
cebo P ita, natural de Benavente, provincia de Zamora, hija 
de Juan Ramón y Valentina, de estado viuda, de ^5 años, 
ama de llaves que fué, según la misma, de Antonio Rafael 
Tirado; y á Bernardino Escamez Rodríguez, hijo de Casiano 
y de Cesárea, natural de S iles, provincia de Jaén , que en el 
año último vivian calle de la R u d a , núm. 8, entresuelo , para 
que en el término de 10 dias comparezcan en dicho Juzgado, 
situado en el Palacio de Ju stic ia , con el fin de practicar una 
diligencia en causa que se les sigue en unign de otros por ha
bérseles encontrado en la casa donde anteriormente vivian 
útiles destinados conocidamente á ia fabricación de moneda; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo serán declarados con
tumaces y rebeldes, parándoles en su virtud el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 13 de Abril de 187̂ 2,—El Escribano, Luis Escoba^'

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se 
cita y llama por una sola vez y término de 10 dias á Manuel 
Fernandez Giorno para que comparezca en la audiencia de di
cho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, piso principal, de 
diez á dos de la tarde, á fin de practicar una diligencia en 
causa criminal que se sigue por la Escribanía de D. Luis Ló
pez Velilla.

Madrid 13 de Abril de 1872.-=V.° B.®--José Bermudez Ce- 
dron.==El Escribano, Luis López.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia, 
del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y em
plaza á Rosa Cacliia Rous, cuyo domicilio se ignora, hija de 
Gustavo y de Juana Bautista, de nación francesa, para que 
en el término de 10 dias comparezca en el expediente incoa
do en dicho Juzgado por Fernanda Lorenzo para subsanar la 
equivocación cometida en la partida de defunción del Gustavo, 
consignando como segundo apellido del mismo el de Cachia en 
lugar del de Denans; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Marzo de 1872. = E 1  Secretario , Félix Ontl- 
veros.

Madrid.—liaiina.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ra
mos, Magistrado de Audiencia de fuera do Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, y  
Escribanía de D. Tomás Bande, se vende en pública subasta, 
una finca denominada Labranza de Domingo Mateo, sita en 
término de la Aldea de la Paradilla, jurisdicción de Santa Ma
ría  de la Alameda, partido judicial de San Martin de Valdei- 
glesias, que forma un polígono irregular, que mide una super
ficie dé 91 hectáreas y 84 á re as , equivalentes á 267 fanegas 
del marco de esta villa, bajo el tipo de su tasación, importante
6.000 pesetas, á rebajar cargas, y á calidad do admitir pobturas 
que cubran las dos terceras partes de dicha tasación; y para 
su remate se ha señalado el dia 17 de Mayo próximo, y hora 
de la una de su tarde, en la sala de audiencia de díclip Juzga
do de la Latina, sito en el edificio ex-convento de las Salesas 
de esta corte.

Madrid 12 de Abril de 1872.=Tomás Bande. X—1690

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Aicaraz y Pta- 
rnos, Magistrado de Amdiencia de la s  de fuera de esta capital 
y Juez de prim era instancia del distrito de la Latina do la. 
misma, se anuncia por segunda y última vez y término de 20 
dias la muerte intestada de Manuel Muñoz y Joaquina Lledó 
para que los que se consideren con derecho á los bienes que 
hubieran podido quedar al fallecimiento de ios mismos se pre
senten á deducirlo en forma en dicho Juzgado y Elscribanía del. 
que refrenda; advirtiéndoles que se han presentado á reclamar 
aquella sus hijos Mariano y Elena Muñoz y Lledó.

Madrid 13 do Marzo de 1872. ^Mosé T. ScUichez de las 
Matas.

Por virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ra
mos, Ma.gistrado do Audiencia de las de íuera de esta capiitai 
y Juez de primera instancia del distrito do la Latina, se llama 
por el termino de nueve dias á D. Nicokis Cabannias, cuyo do
micilio so ignora, para Iiacerle entrega de unas actas francesas 
recibidas en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda; 
bien entendido que de no presentarse so]*á.n devueltas al T ri
bunal de que proceden.

Madrid 15 de Abril de 1872.=Maniiei líortiz.

En virtud de providencia dol Sr. Juc de primero, instaij- 
eio. del dichdto de Palocio do esta corte, se cita, llama y em
plaza á nuis Vargas y Vargas para que en cl t;nnnino de oche 
d ia s , contados desdo la. publicación de esto edicto, se pre
sente en este Juzgado á prostnr una declaración en la caiisci 
que se le sigue por desobediencia á la Autoridad y por la Es
cribanía del que refrCiida; bajo a,percibiniieiilo de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1-1 de Abril de 1872.=E1 Escribano, Benito Cepeda..

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia, del distrito do Palacio de esta cajiitaL por .el pre
sente tercero y último edicto y pregón se cita, llama y empla
za á un hombre desconocido que en unión de Facundo Montes 
López y en la mañana del 28 de F oh cero ultimo, al pasar por 
los terraplenes de la Montaña del Príncipe y Cuesta que fué de. 
Areneros, sorprendieron, intimaron, maniataron y robaron á un 
joven la capa que llevaba puesta y una moneda de oro de 1(̂  
pesetas, para que en el término de nueve d ia s , contados desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en la audiencia do S. S., sita en el convento que fué de 
las Salesas, ó en la cárcel do Villa, á dar su declaración y des
cargos en la causa que con aquel se le sigue por dicho delito: 
pues de no verificarlo se le declarará rebelde y contumaz, pai
rándole los perjuicios consiguientes.

Madrid 44 de Abril de d872.=El Escribano, Fernando Bei- 
tran y Aguado.

SOCIEDADES

La Union.
COMPAÑÍA DE SEUT'ilOS.

Según lo dispuesto en los artículos 20 y 21 de los estatutos, 
se convoca á junta general ordinaria para el 26 de Mayo pró
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ximo, á la ima de la tarde, on las oficinas de la Sociedad, 
Fuencarral, segundo.

Con arreglo ai art. 18, los señores accionistas ausentes po
drán hacerse representar por otro accionista de los que tienen 
derecho a asistir, remitiendo á la Administración, M  horas an
tes d é la  junta, la autorización al efecto.

En cumplimiento áe lo prescrito por el art. 81, desde 
el hasta, el So y en los di as no feriados, de una á cuat ro de 
la tarde, se hallaiún á disposición de los accionistas los libros 
do contabilidad, inventarios, balance y Memoria relativos al 
ejercicio de 1871.

Conforme á lo que dispone el art. 19, hasta las cinco de la 
tarde del dia se facilitarán á los accionistas que h a jan  do 
concurrir á la junta, según el art. 18, las papeletas do ingreso 
que han de presentar á la entrada.

Madrid IG de Abril de 187^d.--El Director, Eduardo Chao.
X-168G

Banco de Tarragona.
SI dia de Mayo próximo, á las diez horas de su manana, 

tendrá lugcir un el salón de sesiones de este establecimiento la 
jun ta general ordinaria de señores accionistas que |)reviene el 
artículo i3 du sus estatutos.

Lo que se hace saber en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo citado.

Tarragona 10 do A b ril do 187íí.=--Por acuerdo d é la  Juntado 
g o b ie r n o , el S ecreta r io , Joaquín M irarles B a ld r ic h .= V .*  II.® ^  
El P r e s id e n te  de turno , A n to n io  S atorras. X—1683

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.

Votizaeion oficial de 16 de Abril de comparada con la
del dia a7iterior.

CAMBIO AL CONTADO.
JT vUtl.tf9f- ]|JtlKf 1IC7V79*

Dia 15. Dia 1G.

Renta perpétua al 3 por 1 00 .................... 27‘20 27*25-20
pequeños. 27‘25 27*30-25
á plazo. 27*15

Idem id. exterior al 3 por 1 0 0 ................ 32*25 32*20-30-40-25
Billetes hipotecarios deí Banco de Es

paña, 2.‘ ser ie .............................................. 102*00 102*50
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs .,‘6 por 100

interés anual................................................ 76*75 76-70
á plazo. 76*75 fin cor. vol.

ídem id.—En cantidades pequeñas. 76*80 76*85-65
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos...................................................... 81*75 81 ‘50-70-50
Billetes de la Deuda flotante del Tesoro

<al 12 por D‘0.—De los 4 vencimientos. 96*00 »
Acciones de carreteras generales, 6 por 

109 anual, emisión de 31 de Agosto
de 1S52, de 2.000 r s ................................. 67‘eO

no publicado. 67*00
Idem id, de 4.® de Julio de 1856, de

2.000 r s . . . . . ............................................... ))
no publicado. 64*00

Obllgaeio nes generales por f erro-carriles,
de 2.900 r s ............................— ............ .... 55*00 5 5‘05-55'00

Idem id.., de 20,000 rs..................... ............ 54‘70 , 54*70
Acciones deJ Banco de España______  . . » j

no publicado. 182*50 1 182*50 d.
Billetes feipotecarios del Banco de Castilla « 1 81‘25

Cambios oñciales sobre plazas del reino.

DAÑO. BENSPICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb acete.. . . . . par. L ugo.............. . Dar D . ))

A licante............ » i |8
1(4

»

Málaga............... 3(8
A lm ería. . . . . . . i ) Murcia............. .. 3(8

»A vila .. .............. p . Orense............... par.
Badajoz............. « 1(4 p O vied o .............. yy 1-{8
B arcelona.. . . . 3[S d. 

1 (4
Patencia.. . . yy 1(4

1(4 d.Bilbao............... » Pam plona.. . . . yy
Burgos............... 1(4 P on teved ra . . . ), 1(8
C áceres............ par. » Salam anca___ 1(4 »
C ádiz.. . . . . . . .
Castellón..........

»
par.

1 \ ^  p .

1(4
»

San Sebastian.. 
Suntander

yy

yy
yy

par p.

3[S
1 ( 2
1(4

»

C iudad-R eal.,. 
Córdoba...........

»

1(4 d.
Santiago...........
S egovia .............

Goí'uña............. » 1(4
))

Sevilla .............. 1(4
»Cuenca.............. )3 S o r ia ......... .. par p.

Gerona . . . ___ 1(4 » Tarragona........ par. »
Granada. . . . . . 1(4

3(4
yy Teruel............... )) ))

Guadalajara.. . yy Toledo............... par. »
Hueí v a .......... . ) í yy Valencia......... .. y> 1(8
Huesca.......... .... yy 1(4 Valla d o lid . . . . par. »
Jaén............... .... par. yy V ito r ia .............. yy 1 ( 2
León par. » Zam ora.. . . . . . 1(4 »
Lérida.. . . . . . .
L ogroño. . . . . .

par.
»

» Zaragoza........... 1 ( 2

Bolsas extraiyeras.
P a r í s  t ü  A h r 'd .—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á  30 
L ó x d r e s  1 o Abrll .~¥oñáos  españoles: 3 por 100 interior, á 25 UíM6.- 

IdciTi exterior, á 30 7[-!6,

[ 3 por 5 0 0 , ..........   á
(4 por 100 .................... á
[ 5 p&r 100........................  á

Fondos franceses.

Consolidados ingleses 

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

79‘25
88‘30
92 7(8 á 9S.

Londres, á 90 dias fecha, 49‘30. 
París, á 8 dias vista, 5‘15 d.

ôooOOCCOoí

Observatorio de Madrid.
§}}servaoiGnes meteorológicas del dia 16 de Áhrü de 187S.

ÁMUr.A T E M PE R A T U R A

dcl y hu m ed ad  del a ire .

b a ró m etro D IR E G C IO If ESTADO
HORAS. reducida  áO° T E R M O M E T R O

y en  m ilím e Humede y Clase d e l T ien to . del cielo .

t r o s .  ■ Seco. cido.

5 de la m. 705,76 8,9 5,7 E........... .. B.“ lig X Despejado.
9 de la m. 706,17 18,4 11.5 E X. E., Brisa . .  , Idem.

12 del dia. 705,OG 26 3 14,1 S E. . . . Calma. . Idem.
3 de la í . 70.3,75 28,6 15,3 0. N. 0 Idem. . . Idem,
6 áe  la t. 703,13 24.3 12.8 0. N. 0 . Idnm__ ídem.
Q de id n, 703.14 17,2 i p .  N, 0 . íd em ,, . , Idem.

Temperatura máxima del a ire, á la  som bra...............................
ídem mínima de id ..............................................................................

Diferencia.........................................  .............................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.............
ídem raaxima al so l, á 1,47 metros de la tierra.........................
ídem id. dentro do una esfera de cristal..................................... .

D iferencia..........................................................................
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros ....................

29,6 
8,7 

20,9 
1 4

41.0
55.1
14.1

Despachos telegráfiGos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en va
rios puntos, de la Penmsula y del extranjero el dia 16 de 
Abril de 187̂ 2.

LOCALIDADES.

A L T U R A  

barométri
ca á 0® y 

al nivel del 
mar e« mi

límetros.

T E M P E R A 
T U RA

en gradc:3 
centesi
males.

D IR E C C IO N

del

Tiento.

F U E R Z A  

del Tiento.

E S T A D O

del cielo.

E ST A D O

de la mar.

Bilbao.......... 764,2 16,1 N. 0 . . Brisa. . . D espejado. Tranq.*
Oviedo........ 761,5 15,0 N. E . . . Idem____ Idem . . . . . yy

Goruña, 7 b. 761,4 1 5,6 N. E . . . Idem........ Xiebla. . . . Tranq.*
Santia,go. . . 761,9 18,2 N. E . . . Idem......... Despejado »
Oporto . . . . 762,5 19,1 0 .  N. 0 Calma . . . Idem.......... Bella.
Lisboa......... 761,0 17,2 N ............ Idem........ Va(iores.. Idem.
Badajoz----- yy 18,0 N. 0 . . . Brisa.. . . . Despejado. yy

S. Fcrn., 7 h. 7 n 1,8 1 5,6 E .......... Idem........ Muy nub ®Rizada.
Sevilla......... 7 5 k 7 2 0 , u S. E . . . Calma . . Despejado. ))
Tarifa.......... 760,2 16,0 E.......... V ien to .. , Casi cub “. P. Gleaj.
Granada. . . 762,8 17, 4 N . E . . . Biisa . . . . Despejado. »
Alicante. . . 762,0 17.4 S........... Calma___ I dem . . . . . Tranq ^
Murcia........ 762,2 17 2 0 .  S. 0 . Idem........ Id em ......... yy

Valencia. . . 761.7 21,0 0 ....... Brisa........ Id em ......... yy

P alm a......... 761 ,7 17.4 S. 0 . . . V ien to .. . Id em ......... Oleaje.
Barcelona.. 760,5 19,0 S. 0 . . . Calma. . . )) Tranq. ̂
Zaragoza.. . yy 15,4 N.  0 . . . Brisa. . . . Despejado. »
Soria........... 758,9 17,.3 E Calma . . . Idem . , . . . j y

Burgos . . . . 763,5 15,4 N. E. . Brisa........ Idem..........
Valladolid.. 764 ,5 16,0 N Liem........ Idem.......... »
Salamanca.. 762,5 16 ,6 E Idem ........ Idem..........
Madrid. . . . 761,7 18,4 E. N. E. I dem. . . . Id em ......... »
E scorial.. . , 763,5 19,6 N Idem........ Id em ......... »
Ciudad-Real 763,9 19,0 E Calma.. . . í d e m . . . . .
A lbacete. . . 7 62 ’8 16 ,0 E- S. E. B risa___ Id em .........

ooOOOOOOoc

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

—■"■aoooOQOoooesi-■'

A yuntam iento p op u lar de Madrid.
B el parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 16 á 17 pesetas la arroba; de 0‘64 á Ü‘88 la libra, 

y  á 1 ‘57 el kilógranio.
Idem de carn ero , á 0‘6d pesetas la libra, y  á 1 ‘45 el Idlógramo.
Idem de cordero, á 1 ‘45 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i ‘37 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘97 á 4‘33 el kiló-

g rain o.
Tocino añejo, á 18‘50 pesetas la arroba; á 0 ‘82 la lib ra , y  á 1 ‘78 el 

kilogramo.
Jaman, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 1 ‘ i 2 á 1 ‘50 la libra, y  de 2‘43 

á 3‘25 el kilogramo.
P ande dos libras, de 0‘35á 0‘41 pesetas, y  de 0‘38 á O‘45 el kilogramo.
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la arroba* de 0‘23 á 0 ‘70 1a libra, y 

de 0‘50 á 1*52 el kilogramo.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 ó 0‘35 la libra, y  de 0‘50 

á O‘76 el kilogramo.
Arroz, de 5‘5o á 8 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘35 la libra, y  de 0‘63 

á C‘76 el kilogramo.
Lentejas, de 4 á 5 ‘50 pesetas la arroba; de D‘23 á 0‘291alib ra ,y  de 0‘50 

á D‘63 el kilogramo.
Carbón vegetal, de T25 á 1‘50 pesetas la arrob a , y  de 0‘10 á 0‘13 el 

kilogramo.
ídem mineral, de 0‘81 á 0‘94 pesetas la arroba, y  de 0‘07 á 0‘10 el 

kilogramo.
Cok, á <3‘81 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilogramo.
Jabón, de 12 á 13 pesetas la arroba; de ü‘47 á'o‘o9 la libra, y  de 1 ‘02 

á 1 ‘28 el kilogramo.
Patatas, de 1‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0*08 la libra, y  

de 0‘13 á 0‘17 el kilogramo.
Trigo, de 12*75 á 14*87 pesetas la fa n e g a ,y  de 23*08 á 26‘91 el hec

tolitro.
Cebada, de 6*87 á 7*25 pesetas la fanega , y  de 12*43 á 4 3*12 el he<;- 

tólitro.

N o t a .—Reses degolladas ayer .
Yacas.............................................. 117
Carneros.......................................  65
C orderos...........................    760
Idem lechales...............................  9G
Terneras.......................................  33

Total. . . ,   1.074

Su peso en libras  70.899.—Idem en kilogram os  32.63 »‘909.

Resultado de la recoAidacion del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Cent?,

Toledo...................................................... 3 266‘4G
Se,govia.............................................................. 1.048*49
Atocha.............................................. 4 994 ‘QO
Alcalá ó carretera de Aragón................... 716*16
B ilb ao ............................................................... 668*73
Estación del M ediodía...............................! 8.869*22
Idem del N orte.............................................. 2.489*25
Diligencias y  correos.................................... 10*71
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. . , 7.473*74

T o t a l ............................ ... 25.764*66

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Abril de 1872 .= :El Alcalde P residente, Marqués de 

Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

Se ha publicado la pidmera entrega de una preciosa obra 
titulada Vida de Jesucristo , escrita en el año do 1600 por 
el M. R. P. M. Fr. Fernando de Valverde, natural de Lima, 
de la Orden do ermitaños de San Agustin , en la cual hallarán 
los católicos una verdadera joya, revisada v aprobada por las 
Autoridades eclesiásticas competentes. Las dotes de eminente 
Teologo y concienzüdo historiador que sus contemporáneos 
reconocieron en el P, Valverde se justifican en esta obra, real
zadas por una dicción correcta y pura y un estilo propio do 
los buenos escritores españoles de principios del siglo XvlL

Esta nueva edición, elegantemente impresa^ se recomienda, no 
sólo por la bondad y creciente interés del texto, sino por la 
baratura de su coste, pudiendo nuestros lectores enterarse de 
las condiciones de la suscricion en el anuncio inserto en la 
sección correspondiente de la G a c e t a .

  ̂ Se ha publicado el tomo 4.® de la Biblioteca jurídica cor
respondiente á La Revista de Legislacio7i y JirnsprudenGia, sec
ción de Jurisprudencia criminal, que comprende la colección 
completa de las sentencias dictadas por el Tribunal Supremo 
en los recursos de casación y competencias en materia crimi
nal desde la instalación do sus Salas segunda y tercera en 1870, 
con un índice cronológico y un repertorio alfabético de las 
cuestiones y puntos de Derecho que en unos y otras se re
suelven, arreglada por D. José María Pantoja , Secretario de 
la Sala tercera de dicho Tribunal. Contiene este tomo 4.® sen
tencias publicadas desde de Octubre á 30 de Diciembre 
último.

 Así que terminen las representaciones de El rico hombre
de Alcalá se pondrá en escena en el teatro Español la comedia 
nueva en tres actos y en verso, imitación del teatro antiguo, 
titulada Amar á ciegas, primera producción de un joven es
critor.

Anuncios.

VENTA DE LOS SOLARES NUM. 8 TRIPLICADO Y 8  CüADRUPLICA-
do de la calle del Barquillo.—No habiendo sido aceptadas 

las proposiciones hechas para la compra de dichos solares en 
la subasta celebrada el dia 10 del corriente, se recibirán todas 
las proposiciones que se presenten hasta el ^0 del mismo en la 
calle del Barquillo, núm. 8 duplicado, donde estará de mani
fiesto el nuevo pliego de condiciones.—Gasto García.

X—1663—3

Los CÓDIGOS ESPAÑOLES, CONCORDADOS Y ANOTADOS.— SEGUNDA
edición.—Se ha publicado el tomo primero; está en prensa 

el segundo, y sigue abierta la suscricion en las principales li
brerías de la corte y  de provincias y en la del editor, Puerta 
del Sol, núm. 6, Madrid. X—1636—3

V IDA DE .TESUCRISTO, ESCRITA EN EL AÑO 1600 POR EL M. R. P. M. 
Fr. Fernando de Anlverde, de la Orden de ermitaños de 

San Agustin. Aprobada por la censura eclesiástica.
Esta obra se publicará por entregas de 16 páginas en folio, 

con buen papel y esmerada impresión.
Constará de 60 á 60 entregas, y  si excediera de este número 

se darán gratis.
Al final se publicará la lista de los señores suscritores.
Cada semana se repartirá una entrega por lo ménos.

Precios de la suscricion.
Cada entrega costará un real en toda España.
No se servirá ningún pedido de provincias si no se acompaña 

el importe de 10 entregas.  ̂ .
Las suscriciones y reclamaciones se dirigirán á D. Valentín 

Rozalen, calle de Preciados, núm. 5, almacén de papel.
Se suscribe en las principales librerías.

La  ILUSTRACION ESPAÑOLA Y AMERICANA.— ESTE PERIODICO, EN
el poco tiempo que cuenta de existencia, ha logrado cap

tarse las simpatías del público ilustrado, pues en él aparecee 
siempre las primeras firmas de España, tanto en la parte lite
raria  como en la artística. A quien desee conocerlo se le re
mite por via de m uestra un número gratis. .Dirigirse á la Ad
ministración, Carretas, i2, principal, Madrid.

En provincias se suscribe en las principales librerías y es
tablecimientos corresponsales de La Moda elegante ilustrada.
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Santos del dia.

San Aniceto, Papa y m ártir ; la Beata María Ana de Jesús, 
y San Elias, Presbítero.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Don Juan de AlavcciL

---- —«=3o3 0 0O0O0oc=—---- -

E sp e c tá cu lo s .

T e a t r o  d e l  C i r e o .  —  A la s  o ch o  y  m ed ia  de la  n o c h e .—  
F u n c ió n  187 de a b o n o .— T u rn o  d.  ̂ im par. —  A b e n o íi-  
cio  de D oñ a C lo tild e  L o m b ía .— El amor y la Gaceta.-- 
El último capitulo.

T e a t r o  d e  l a  A la s  och o  y  m ed ia  de la  n o 
ch e . —  F u n c ió n  iS  de abono. —  T u rn o  3.® -  Don Pos-
guale, ópera en  tres actos.

T e a t i ' o  d e  V s a r le d í ie S e ® . —  A la s  o ch o  de la  n o ch e . —
A  b en efic io  de la  p rim era  a c tr iz  D oña M ercedes B u zó n .— 
Los pavos reales.— No hay muerte como el olvido.—De 
gustos no hay nada escrito.

T e a t r o  d e  l a  — A la s  och o  y  m ed ia  de la  n o 
c h e .— A m or y nervios.— líaciendo la oposición.—  Histo
ria de una maleta.— Very-Well.— B a ile .

S a l ó n  H í i l a v a , —  A la s  o ch o  y m ed ia  de la  n o c h e .— Más 
vale maña que fuerza.— Crisis coiiyugal.—Las llaves de 
Sani Pedro.—Ideal de una niña. —Baile.

T e a t r o  M a r t i n  (Santa Brígida, núm. 3j.—N o h a y  fun ción  
. para dar lu gar al e n sa y o  g en era l de la  com ed ia  de m agia  

t itu la d a  La leijenda del diablo.

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l l a í i e s ^ , A la s  o ch o  de la  no*~
che .  —  Lagartijo y Frascuelo. — Baile.— A  la s  n u eve:  
Revista de Madrid. —  B a ile , —  A la s  d iez  : F e , espe
ranza y osadía.—Baile.— A  la s  o n c e :  Revista de Ma
drid. —  B a ile .

^ r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  e e r a  (Carrera de San Je
rónimo, núm. 9̂ 3).—G ra n d e , v a r ia d a  y extraordlnarj'a  
noYeáaá.— Venus en la fragua de Yulcosno.— Famoso grupo  
m ito ló g ic o , quG c o n sta d a  V é n u s , C upido, la s t r e s  G racias, 
V u lca n o  y lo s  C íc lop es. —  U lt im a  n oved ad , p resentada  
en  E sp a ñ a  por p r im era  v e z , rep ro d u cc ió n  en cera del 
gra n d io so  cu ad ro  de R u b en s El rapto de Proserpiíui.—  
D el a n o c h e c e r  h a sta  la s  o n ce .— E n tra d a  ^ rs.

IMPRENTA NACIONAL,


